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OK MOBILITY GROUP, S.A.U.

(sociedad constituida en España de acuerdo con la Ley de Sociedades de Capital)

PROGRAMA DE PAGARÉS OK MOBILITY GROUP 2025

Saldo vivo máximo 150.000.000€

DOCUMENTO BASE INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN DE PAGARÉS AL MERCADO 
ALTERNATIVO DE RENTA FIJA

1. INFORMACIÓN GENERAL

OK Mobility Group, S.A.U. (anteriormente denominada OK Mobility Group, S.L.U.) (“OK Mobility”, la 
“Sociedad” o el “Emisor”) es una sociedad anónima constituida bajo la legislación española, con domicilio 
social en Gran Vía Asima, 36 – Edificio OK Group, Polígono Son Castelló, 07009, Palma de Mallorca, España, 
inscrita en el Registro Mercantil de Palma de Mallorca, al tomo 2824, Folio 146, Hoja PM-87274, con número 
de identificación fiscal A57951758 y código LEI 959800W1REPMWW96CJ06. El Emisor y las sociedades de 
su grupo consolidado serán denominadas conjuntamente el “Grupo” o el “Grupo OK Mobility”.

OK Mobility solicitará la incorporación de los pagarés (los “Pagarés”) que se emitan al amparo del Programa 
de Pagarés OK Mobility Group 2025 (tal y como se define más adelante) y de conformidad con lo previsto en 
este Documento Base Informativo de Incorporación (el “Documento Base Informativo de Incorporación”
o “DBII”) en el Mercado Alternativo de Renta Fija (“MARF”).

Asimismo, con el objetivo de garantizar el íntegro y puntual cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones asumidas por el Emisor en virtud de la emisión de los Pagarés, la sociedad OK Mobility España, 
S.L.U., una sociedad perteneciente al Grupo (“OK Mobility España” o la “Garante”), otorgará una garantía 
personal y a primer requerimiento a favor de cada uno de los titulares de los Pagarés. Los datos identificativos 
de la Garante se encuentran recogidos en el apartado 5.2 del presente DBII.

El MARF es un Sistema Multilateral de Negociación (“SMN”) y no un mercado regulado, de conformidad con 
el artículo 68 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión 
(la “Ley de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión”). 

Este DBII es el documento requerido por la Circular 1/2025, de 16 de junio, sobre incorporación y exclusión 
de valores en el Mercado Alternativo de Renta Fija (la “Circular 1/2025”).

Los Pagarés estarán representados mediante anotaciones en cuenta correspondiendo la llevanza de su 
registro contable a la Sociedad de Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores S.A.U. 
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(“Iberclear”) que, junto con sus entidades participantes, será la encargada de su registro contable. 

INVERTIR EN LOS PAGARÉS CONLLEVA CIERTOS RIESGOS 

Lea la sección de factores de riesgo de este Documento Base Informativo de Incorporación. 

El MARF no ha efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con este Documento Base 
Informativo de Incorporación, ni sobre el contenido de la documentación e información aportada por el Emisor 
en cumplimiento de la Circular 1/2025. 

El potencial inversor no debería basar su decisión de inversión en información distinta a la que se contiene 
en este Documento Base Informativo de Incorporación.  

Ni Banco de Sabadell, S.A., Renta 4 Banco, S.A. o PKF Attest Capital Market, A.V., S.A. (las “Entidades 
Colaboradoras”, y cada una de ellas, una “Entidad Colaboradora”), así como cualesquiera otras entidades 
colaboradoras que puedan adherirse al Programa de Pagarés, VGM Advisory Partners, S.L.U. (“VGM” o el 
“Asesor Registrado”), Uría Menéndez Abogados, S.L.P. (el “Asesor Legal”), ni el Banco de Sabadell, S.A. 
(el “Agente de Pagos”), asumen ninguna responsabilidad por el contenido de este Documento Base 
Informativo de Incorporación. Las Entidades Colaboradoras han suscrito con el Emisor un contrato de 
colaboración para la colocación de los Pagarés sin asumir ningún compromiso de aseguramiento de los 
Pagarés, sin perjuicio de que las Entidades Colaboradoras puedan adquirir Pagarés en nombre propio. 

LEAD ARRANGER  

Banco de Sabadell, S.A. 

ENTIDADES COLABORADORAS 

Renta 4 Banco, S.A. Banco de Sabadell, S.A. PKF Attest Capital Market, 
A.V., S.A. 

AGENTE DE PAGOS 

Banco de Sabadell, S.A. 

ASESOR REGISTRADO 

VGM Advisory Partners, S.L.U. 

ASESOR LEGAL 

Uría Menéndez Abogados, S.L.P. 

La fecha de este Documento Base Informativo de Incorporación es el 30 de octubre de 2025 
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2. OTRA INFORMACIÓN 

I. RESTRICCIONES DE VENTA 

No se ha llevado a cabo ninguna acción en ninguna jurisdicción a fin de permitir una oferta pública de los 
Pagarés o la posesión o distribución del Documento Base Informativo de Incorporación o de cualquier otro 
material de oferta en ningún país o jurisdicción donde sea requerida actuación para tal propósito.  

Este DBII no ha de ser distribuido, directa o indirectamente, en ninguna jurisdicción en la que tal distribución 
suponga una oferta pública de valores. Este DBII no es una oferta pública de venta de valores ni la solicitud 
de una oferta pública de compra de valores, ni se va a realizar ninguna oferta de valores en ninguna 
jurisdicción en la que dicha oferta o venta sea considerada contraria a la legislación aplicable.  

PROHIBICIÓN DE VENTA A INVERSORES MINORISTAS DEL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO 

Los Pagarés no están destinados a su oferta, venta o cualquier otra forma de puesta disposición, ni deben 
ser ofrecidos, vendidos a o puestos a disposición de inversores minoristas en el Espacio Económico Europeo 
(“EEE”). A estos efectos, por “inversor minorista” se entiende una persona que se ajuste a cualquiera de las 
siguientes definiciones o a ambas: (i) cliente minorista en el sentido previsto en el apartado (11) del artículo 
4(1) de la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014 relativa a los 
mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 
2011/61/UE (“MiFID II”); (ii) cliente en el sentido previsto en la Directiva 2002/92/CE, siempre que no pueda 
ser calificado como cliente profesional conforme a la definición incluida en el apartado (10) del artículo 4(1) 
de MiFID II o (iii) cliente minorista de conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de MiFID II 
en cualesquiera Estados Miembros del EEE (en particular en España de conformidad con la definición del 
artículo 193 de la Ley de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión). En consecuencia, no se 
ha preparado ninguno de los documentos de datos fundamentales exigidos por el Reglamento (UE) nº 
1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de 
datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista empaquetados y los productos de 
inversión basados en seguros (el “Reglamento 1286/2014”) a efectos de la oferta o venta de los Pagarés a, 
o de su puesta a disposición a inversores, minoristas en el EEE y, por tanto, cualquiera de dichas actividades 
podría ser ilegal en virtud de lo dispuesto en el Reglamento 1286/2014. 

RESTRICCIONES DE VENTA EN EL REINO UNIDO 

En el Reino Unido, el presente DBII y los Pagarés sólo se estarían distribuyendo, y sólo se dirigen a, y 
cualquier inversión y actividad de inversión en los Pagarés a la que este documento se refiere está disponible 
sólo para, y será sólo suscrita por, “inversores cualificados” (“qualified investors”, según se define en el 
artículo 2 (e) del Reglamento de Folletos según forma parte de la legislación nacional del Reino Unido en 
virtud de la European Union (Withdrawal) Act 2018, en su versión vigente) (i) que sean personas con 
experiencia profesional en asuntos relativos a inversiones que entran dentro de la definición de “profesionales 
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de la inversión” (“investment professionals”) del artículo 19(5) de la Financial Services and Markets Act 2000 
(Financial Promotion) Order 2005 (la “Orden”); o (ii) personas que sean personas jurídicas de valor neto 
elevado, asociaciones sin personalidad jurídica y sociedades personalistas y fideicomisarios de fideicomisos 
de elevado valor, tal como se describen en el artículo 49(2) de la Orden (juntas, todas esas personas serán 
descritas como “personas relevantes”). Las personas que no son personas relevantes no deberían llevar a 
cabo ninguna acción sobre la base de este documento comunicación y no deberían actuar en base a ella o 
ampararse en el mismo.  

RESTRICCIONES DE VENTA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Los Pagarés no han sido y no serán registrados bajo la Ley de Valores de 1933 de los Estados Unidos de 
América, con sus respectivas modificaciones (la “Ley de Valores”) y no podrán ser ofrecidos o vendidos en 
los Estados Unidos de América salvo que estén registrados o estén exentos de registro bajo la Ley de 
Valores. No existe intención de registrar ningún Pagaré en los Estados Unidos o de realizar una oferta de los 
valores de cualquier tipo en los Estados Unidos de América. No se realizará ningún esfuerzo de venta directa 
en los Estados Unidos de América, tal y como se define en la Regulation S de la Ley de Valores. Los Pagarés 
sólo se ofrecerán y venderán fuera de los Estados Unidos de América de acuerdo con las disposiciones de 
la Regulation S de la Ley de Valores. Los términos utilizados en este apartado tienen el significado que se 
les atribuye en la Regulation S de la Ley de Valores y en otras leyes y normativa de valores aplicables de los 
Estados Unidos de América. 

II. CATEGORÍA DE INVERSORES 

Este Documento Base Informativo de Incorporación no constituye un folleto informativo aprobado y registrado 
en la Comisión Nacional del Mercado de Valores (“CNMV”) u otra autoridad competente. La emisión de los 
Pagarés no constituye una oferta pública sujeta a la obligación de publicar in folleto informativo, de 
conformidad con lo previsto en Reglamento (UE) n.º 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de junio de 2017 (el “Reglamento de Folletos”) y en la Ley de los Mercados de Valores y Servicios de 
Inversión, lo que exime de la obligación de aprobar, registrar y publicar un folleto informativo en la CNMV u 
otra autoridad competente. 

Los Pagarés a emitir bajo el Programa de Pagarés OK Mobility Group 2025 tendrán un valor nominal unitario 
de 100.000€ y se dirigen exclusivamente a inversores cualificados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
2.(e) del Reglamento de Folletos, y en la Ley de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión (los 
“Inversores Cualificados”). 

III. NORMAS EN MATERIA DE GOBERNANZA DE PRODUCTO CONFORME A MiFID II  

EL MERCADO OBJETIVO SERÁ ÚNICAMENTE CONTRAPARTE ELEGIBLES Y CLIENTES 
PROFESIONALES. 

Exclusivamente a los efectos del proceso de aprobación del producto que ha de llevar a cabo cada sociedad 
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que elabora un producto de inversión (el productor), tras la evaluación del mercado destinatario de los 
Pagarés se ha llegado a la conclusión de que: (i) el mercado destinatario de los Pagarés son únicamente 
“contrapartes elegibles” y “clientes profesionales”, según la definición atribuida a cada una de dichas 
expresiones en MiFID II y en su normativa de desarrollo (en particular en España, la Ley de los Mercados de 
Valores y de los Servicios de Inversión y las normas que la desarrollen) y (ii) son adecuados todos los canales 
de distribución de los Pagarés a contrapartes elegibles y clientes profesionales. 

Toda persona que tras la colocación inicial de los Pagarés ofrezca, venda, ponga a disposición de cualquier 
otra forma o recomiende los Pagarés (el “Distribuidor”) deberá tener en cuenta la evaluación del mercado 
destinatario del productor. No obstante, todo Distribuidor sujeto a MiFID II será responsable de llevar a cabo 
su propia evaluación del mercado destinatario con respecto a los Pagarés (ya sea aplicando la evaluación 
del mercado destinatario del productor o perfeccionándola) y de determinar los canales de distribución 
adecuados. 

IV. OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE RENDIMIENTO 

Este Documento Base Informativo de Incorporación incluye magnitudes y ratios financieros, tales como 
“EBITDA” o “Margen sobre ingresos (EBITDA/Ingresos totales)”, entre otros, que tienen la consideración de 
Medidas Alternativas de Rendimiento (“MAR”) de conformidad con las Directrices de la ESMA, publicadas 
en junio de 2015, y las Preguntas y Respuestas (“Q&A”) publicadas por ESMA en abril de 2022. 

Las MAR proceden o se calculan a partir de (o están basadas en) los estados financieros del Emisor, 
generalmente añadiendo o restando cantidades a las partidas de dichos estados financieros (e.g. “importe 
neto de la cifra de negocios”, “resultado antes de impuestos”, entre otros) y a cuyo resultado se le asigna 
una nomenclatura (por ejemplo, “EBITDA”) que, si bien es habitual en la terminología empresarial y 
financiera, no es utilizada por el Plan General de Contabilidad de España aprobado por el Real Decreto 
1514/2007, con sus sucesivas modificaciones (el “Plan General de Contabilidad”) ni con los criterios 
contenidos en las normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas aprobadas por Real Decreto 
1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las normas para la formulación de las cuentas 
anuales consolidadas.  

Las MAR se presentan para una mejor evaluación del rendimiento financiero, los flujos de efectivo y la 
situación financiera del Grupo en la medida que son utilizadas por el Emisor en la toma de decisiones 
financieras, operativas o estratégicas del Grupo. No obstante, las MAR no están auditadas ni se exigen o 
presentan de conformidad con el Plan General de Contabilidad. Por tanto, las MAR no deben ser 
consideradas de forma aislada sino como información complementaria de la información financiera auditada 
del Grupo. Las MAR utilizadas por el Grupo incluidas en este Documento Base Informativo de Incorporación 
podrían no ser comparables con las MAR denominadas de igual forma o similar por otras sociedades. 
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DECLARACIONES DE FUTURO 

Este Documento Base Informativo de Incorporación incluye determinadas manifestaciones que son o pueden 
considerarse declaraciones de futuro. Entre estas manifestaciones se encuentran todas aquellas que no se 
refieren a información histórica, incluyendo, entre otras, aquellas relativas a la futura situación financiera o 
los resultados de explotación del Emisor, su estrategia, planes y objetivos o desarrollo futuro en los mercados 
en los que el Grupo opera o podría operar en el futuro. Estas declaraciones de futuro pueden identificarse 
cuando se hace uso de términos asociados a verbos tales como “prever”, “esperar”, “estimar”, “considerar” 
“poder” o similares, o el negativo de dichos términos y verbos, y otras expresiones similares.  

Por su naturaleza, las declaraciones de futuro implican riesgos e incertidumbres, dado que se refieren a 
hechos, y dependen de circunstancias, futuros, que podrían no producirse. Las declaraciones de futuro 
expresan la situación sólo a fecha de este DBII, están basadas en numerosas asunciones y no son garantías 
del desempeño futuro del Grupo. La futura situación financiera o los futuros resultados de explotación reales 
del Emisor podrían diferir significativamente (o ser más negativos) de lo indicado o sugerido en las 
declaraciones de futuro. Por tanto, dada la incertidumbre inherente a estas declaraciones de futuro, los 
inversores no deben basarse en ellas.   

Salvo que alguna normativa aplicable al Emisor lo exija, el Emisor no asume ninguna obligación de actualizar 
ninguna declaración de futuro para reflejar hechos o circunstancias posteriores a la fecha de este Documento 
Base Informativo de Incorporación. Los potenciales inversores de los Pagarés deben leer detenidamente la 
sección “Factores de Riesgo” de este DBII, relativa a los factores de riesgo que podrían afectar al Emisor, al 
Grupo o a los Pagarés. 

AJUSTES POR REDONDEO 

Algunas cifras de este Documento Base Informativo de Incorporación, incluida la información financiera, de 
mercado y algunos datos operativos, se han redondeado para facilitar su comprensión. Por consiguiente, la 
suma de las cifras que figuran en una columna o fila de un cuadro puede no coincidir exactamente con la 
cifra total indicada para esa columna o fila, y la suma de algunas cifras expresadas en porcentaje puede no 
coincidir exactamente con el porcentaje total indicado.
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4. FACTORES DE RIESGO 

Invertir en los Pagarés conlleva determinados riesgos. Los potenciales inversores deben analizar 
atentamente los riesgos descritos en esta sección, junto con el resto de la información contenida en este 
Documento Base Informativo de Incorporación antes de invertir en los Pagarés.  

En caso de materializarse alguno de estos riesgos, u otros aquí no descritos, la actividad, el negocio, la 
situación financiera, los resultados de explotación del Grupo, o la capacidad del Emisor para reembolsar los 
Pagarés a vencimiento podrían verse afectados de forma adversa y, como consecuencia de ello, el precio 
de mercado de los Pagarés podría disminuir, ocasionando la pérdida de la totalidad o parte de cualquier 
inversión en los Pagarés. 

El Emisor no garantiza la exhaustividad de los factores descritos a continuación. Es posible que los riesgos 
e incertidumbres descritos en este DBII no sean los únicos a los que el Emisor se enfrente y que pudieran 
existir riesgos e incertidumbres adicionales, actualmente desconocidos o que en estos momentos no se 
consideren significativos, que por sí solos o junto con otros (identificados en este Documento Base 
Informativo de Incorporación o no) potencialmente pudieran causar un efecto material adverso en la 
actividad, la situación financiera, los resultados de explotación del Emisor o de las sociedades de su Grupo, 
o la capacidad del Emisor para reembolsar los Pagarés a vencimiento y que ello pudiera, en consecuencia, 
resultar en una disminución del precio de mercado de los Pagarés u ocasionar una pérdida de la totalidad o 
parte de cualquier inversión en los Pagarés.  

El Emisor considera que los factores descritos a continuación representan los riesgos principales o materiales 
inherentes a la inversión en los Pagarés, pero el impago de los Pagarés en el momento del reembolso puede 
producirse por otros motivos no previstos o no conocidos. En la mayoría de los casos, los factores descritos 
representan contingencias, que pueden producirse o no. El Emisor no puede expresar una opinión acerca 
de la probabilidad de que dichas contingencias lleguen a materializarse.  

Las referencias al Grupo y a la información financiera del Grupo que se contienen en esta sección y que se 
corresponden con ejercicios anuales o periodos intermedios cerrados antes del 9 de septiembre de 2021 se 
entienden hechas a las sociedades dependientes de la sociedad Othman Ktiri Group, S.L.U. (“OKG” y junto 
con sus filiales, el “Grupo OKG”) (ver apartados 5.5 y 5.6 del presente DBII). 
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4.1 RIESGOS ESPECÍFICOS DEL GRUPO Y DEL EMISOR 

4.1.1 El Grupo está controlado por D. Othman Ktiri, y sus intereses como accionista pueden entrar 
en conflicto con los de los inversores 

El accionista único del Emisor es la sociedad OKG, controlada por D. Othman Ktiri, fundador del Grupo.  

Los intereses de D. Othman Ktiri como accionista de control del Grupo no siempre están alineados con los 
de los inversores. A título de ejemplo, D. Othman Ktiri puede tener interés en realizar adquisiciones, 
desinversiones, financiaciones u otras operaciones que, a su juicio, podrían mejorar su inversión en capital, 
aunque estas operaciones puedan entrañar riesgos para los inversores si dichas operaciones aumentan el 
apalancamiento del Grupo o alteran significativamente la naturaleza de su estrategia de negocio. Además, 
si el Emisor experimenta dificultades financieras o no puede pagar sus deudas al vencimiento, los intereses 
de D. Othman Ktiri podrían entrar en conflicto con los de los de los inversores en Pagarés. En este contexto, 
por ejemplo, los titulares de Pagarés podrían tratar de que el Emisor se dote de mayores fondos propios para 
reducir su apalancamiento y pagar sus deudas, mientras que D. Othman Ktiri podría no querer aumentar su 
inversión en el Grupo ni diluir su participación optando por tomar otras medidas, como la venta de activos 
del Grupo. 

Mientras D. Othman Ktiri siga controlando el Grupo, seguirá pudiendo influir fuertemente o controlando de 
forma efectiva sus decisiones empresariales, lo que podría tener un efecto material adverso en los negocios, 
los resultados de las operaciones y las condiciones financieras del Grupo. 

4.1.2 Riesgo de dependencia del equipo directivo y personal clave 

El Emisor cuenta con un equipo directivo y personal técnico experimentado y cualificado, altamente 
especializado, tanto a nivel corporativo, como a nivel de cada una de sus áreas de negocio y líneas de 
actividad. La pérdida de cualquier miembro clave podría tener un efecto negativo sobre las operaciones del 
Grupo.  

El Grupo no puede garantizar la permanencia del equipo directivo ni de los máximos responsables de las 
direcciones funcionales ni internacionales, ni tampoco garantizar la capacidad del Grupo de incorporar talento 
externo que pueda relevar al mismo en caso de no permanencia. La terminación en la prestación de los 
servicios por parte los miembros clave del equipo directivo del Grupo tanto a nivel de sus operaciones 
funcionales en España como a nivel internacional, además de la imposibilidad o la dificultad en atraer y 
retener a personal cualificado, afectaría negativamente al negocio, los resultados o la situación financiera del 
Grupo. Asimismo, la eventual incapacidad del Grupo para atraer y retener personal directivo y técnico con 
cualificación suficiente podría limitar o retrasar la estrategia de desarrollo y expansión del negocio del Grupo. 

4.1.3 Riesgo asociado a la concentración de la actividad del Grupo en España 

El Grupo desarrolla sus actividades en cerca de 20 provincias españolas, con presencia en los principales 
núcleos de población (Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla y Baleares, entre otras), lo que refleja una sólida 
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concentración y dependencia del mercado español. Los ingresos procedentes de España representaron un 
74% sobre el total de ingresos del Grupo en el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024. Cualquier 
acontecimiento adverso que pueda producirse a nivel local podría tener un impacto negativo directo en los 
niveles de actividad y las operaciones del Grupo en su mercado doméstico.  

No obstante, el Grupo lleva años tratando de ampliar su base geográfica de clientes, en línea con la estrategia 
de internacionalización iniciada en 2019, con operaciones en 19 países en total en 2025, con la expansión 
por Emiratos Árabes, donde ha inaugurado OK Stores en distintas ubicaciones de Dubái y Abu Dabi y la 
consolidación en Francia con la apertura de una Store orgánica en Marsella. Con ello, la compañía amplia el 
alcance internacional de su oferta de servicios de movilidad, operando ya en cuatro continentes: Europa, 
América, África y Asia. Para más información sobre el estado de las operaciones del Grupo en Alemania, 
véase el Anexo II. 

Tanto el Grupo como sus clientes son vulnerables a las recesiones económicas y a los períodos prolongados 
de débil crecimiento de la economía española, y dicha situación podría tener un efecto material adverso en 
el negocio, los resultados de las operaciones y la situación financiera de OK Mobility. En particular, cualquier 
disminución significativa de la demanda de alquiler o compra de vehículos en España podría dar lugar a una 
reducción significativa de los resultados del Grupo. 

4.1.4 Riesgo asociado al proceso de internacionalización 

El proceso de internacionalización en el que está inmerso el Grupo conlleva un cierto grado de incertidumbre 
al tiempo que le somete a múltiples jurisdicciones con distintos grados de exigencia normativa.  

El Emisor inició sus operaciones en países extranjeros en 2019 mediante la entrada en Portugal con el 
lanzamiento de la marca OK Rent a Car. Hasta la fecha, la progresión de la expansión del Grupo a nivel 
internacional ha sido generalmente favorable. No obstante, las últimas acciones de crecimiento a nivel 
internacional —esto es, la apertura de OK Mobility en Francia y Turquía, y su expansión a través del modelo 
de franquicia, con la apertura de nuevos establecimientos en Grecia, Marruecos, Albania, Rumanía, Malta, 
Serbia, Montenegro, Senegal, Gambia, Emiratos Árabes y Estados Unidos (Florida)— representan un riesgo 
mayor dada la distancia geográfica y cultural. Aun así, este riesgo se ve muy reducido en el caso de las 
actividades franquiciadas, ya que la inversión necesaria para el inicio de las mismas es muy baja dado que 
la flota de vehículos y las instalaciones corren íntegramente a cargo del franquiciado. Para más información 
sobre el estado de las operaciones del Grupo en Alemania, véase el Anexo II. 

El cumplimiento de tales requisitos normativos y, en especial, el estado incipiente en que se encuentra la 
andadura en países extranjeros del Grupo, podría no proporcionar los resultados esperados para el Emisor, 
lo que tendría un efecto material adverso en la actividad, la situación financiera y los resultados del Emisor 
o del Grupo. 
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4.1.5 Riesgo derivado de la pertenencia del Emisor a un grupo de consolidación fiscal  

Desde el 1 de enero de 2020, el Emisor y todas las filiales con residencia fiscal en España pertenecientes al 
Grupo tributan por el Impuesto sobre Sociedades (“IS”) en régimen de consolidación fiscal, lo cual implica la 
responsabilidad solidaria de las deudas tributarias entre todas las sociedades españolas que forman parte 
de dicho grupo de consolidación fiscal, de conformidad con la legislación fiscal aplicable.  

Por tanto, una eventual deuda tributaria de cualquiera de las filiales que forman parte del grupo de 
consolidación fiscal podría tener que ser asumida por el Emisor y, en su caso, la Garante, y, por tanto, 
provocar un impacto sustancial negativo en las actividades, los resultados de explotación y la situación 
financiera del Emisor y de la Garante. 

4.1.6 Riesgo derivado de los procedimientos tributarios  

OK Mobility España, S.L.U. tuvo abierto un procedimiento de inspección de alcance general (el procedimiento 
incluyó a Othman Ktiri Rent a Car, S.L., sociedad que fue absorbida por OK Mobility España, S.L.U. en 2022) 
en relación con el IS y el Impuesto sobre el Valor Añadido (“IVA”) de los ejercicios 2020 y 2021. Este 
procedimiento finalizó con acuerdos de liquidación por importe de 518.321 euros y de 206.024 euros dictados 
el 30 de octubre de 2023, por lo que el 11 de diciembre de 2023 se interpuso reclamación económica-
administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Central frente a ambos acuerdos de liquidación. En 
el ejercicio 2024, el mencionado tribunal desestimó la reclamación presentada por la sociedad, mientras que 
por otra parte declinó su competencia a favor del Tribunal Económico Administrativo Regional de Baleares 
para la reclamación correspondiente a la sociedad absorbida Othman Ktiri Rent a Car, S.L. El 3 de febrero 
de 2025, la sociedad interpuso recurso contencioso administrativo ante la Audiencia Nacional con relación a 
la primera de ellas mientras que la segunda reclamación sigue pendiente de resolución a fecha del presente 
DBII.  

Sin perjuicio de que la Sociedad entiende que ha cumplido con sus obligaciones tributarias de acuerdo con 
la normativa vigente y la interpretación realizada por las autoridades tributarias, si cualquier procedimiento 
de comprobación por parte de cualquier Administración tributaria (existente o futuro) tuviera un resultado 
desfavorable para el Grupo, ello podría suponer un perjuicio para la reputación del Grupo y el pago de 
cantidades en diversos conceptos (cuotas de impuestos, recargos, intereses de demora o sanciones) lo cual 
podría afectar negativamente a la actividad y a los resultados del Grupo; sin perjuicio de los costes 
sustanciales y recursos que deberían destinarse a la llevanza del procedimiento durante toda su tramitación.   

4.1.7 Riesgo derivado de la pérdida o deterioro de los activos por impuestos diferidos 

A 31 de diciembre de 2024, el Grupo tenía activos por impuestos diferidos por importe de 10,4 millones de 
euros. Estos activos fiscales se derivan principalmente de (i) bases imponibles negativas pendientes de 
compensar; (ii) determinados ajustes temporales reconocidos en un ejercicio fiscal determinado, que están 
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pendientes de aplicación; y (iii) deducciones en el Impuesto sobre Sociedades por investigación, desarrollo 
e innovación que no pueden aplicarse a un ejercicio fiscal determinado. 

La utilización de estos activos fiscales está sujeta a la obtención de bases imponibles positivas suficientes. 
Adicionalmente, dicha utilización puede verse limitada por la concurrencia de determinadas circunstancias, 
tales como cambios en la legislación aplicable y su interpretación o la existencia de discrepancias con las 
autoridades fiscales españolas en una inspección tributaria. Si no pudiéramos utilizar los activos por 
impuestos diferidos durante un ejercicio económico, el Grupo podría verse obligado a registrar un deterioro 
de dichos activos en la cuenta de resultados consolidada del periodo correspondiente, lo que afectaría 
negativamente al negocio y al resultado contable del Grupo. 

4.1.8 La cobertura de seguros puede ser insuficiente o, en su caso, difícil o costosa de obtener 

A la fecha del presente Documento Base Informativo de Incorporación, OK Mobility cuenta con pólizas de 
seguro que proporcionan una cobertura adecuada para los riesgos inherentes a su actividad. No obstante, 
estas pólizas de seguro suelen excluir ciertos riesgos y están sujetas a determinados umbrales y límites.  

El Emisor no puede asegurar que sus bienes, inventarios, equipos e instalaciones no sufrirán daños debido 
a acontecimientos imprevistos, o que los ingresos procedentes como resultado de la cobertura de las pólizas 
de seguro serían suficientes para proteger al Grupo de todas las posibles pérdidas o daños resultantes de 
tales acontecimientos. 

En el supuesto de que se produjera algún evento que causara una pérdida no cubierta por los seguros 
contratados o que superara los límites asegurados, el Grupo podría tener que asumir costes imprevistos, 
perder parte de la inversión realizada en un bien o dejar de percibir los ingresos asociados a dichos bienes. 

Además de lo anterior, el Emisor renueva sus pólizas de seguro periódicamente. Circunstancias como el 
cambio en la política de las aseguradoras o la tendencia a la siniestralidad pueden incrementar el coste de 
renovación o extensión de la cobertura, hasta el punto de que el Emisor se vea abocado a reducir los límites 
de sus pólizas o a aceptar ciertas exclusiones de su cobertura. Diversos factores pueden afectar 
negativamente a la cobertura de seguro, dando lugar a un aumento de las primas para la cobertura disponible 
o a exclusiones adicionales de dicha cobertura.  

4.1.9 Riesgo derivado de amenazas de ciberseguridad  

Las operaciones del Grupo dependen de sistemas de tecnología de la información seguros para la captura, 
el procesamiento y el almacenamiento de datos. A pesar de las continuas inversiones en los esfuerzos de 
seguridad informática del Grupo y de los controles en vigor, no se puede garantizar que los sistemas 
informáticos del Grupo y los de sus terceros proveedores no sean objeto de ciberataques debido a la 
creciente sofisticación de la ciberdelincuencia, al continuo desarrollo del entorno tecnológico y a las 
dificultades para detectar y defenderse de los ciberataques a tiempo. Las brechas en las redes, los sistemas, 
las aplicaciones y los datos pueden dar lugar a interrupciones operativas o al uso indebido de la información, 
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incluyendo la interrupción de la disponibilidad de los sistemas, la denegación de acceso y el fallo de las 
aplicaciones que el Grupo necesita para llevar a cabo sus negocios tanto con proveedores como con clientes.  

El acceso a las aplicaciones internas necesarias para planificar las operaciones del Grupo, abastecerse, 
transportar vehículos y contabilizar las existencias podría verse impedido o bloqueado (ransomware). 
Cualquiera de estas interrupciones, un fallo en el mantenimiento de la integridad de la información y/o un 
fallo en la detención y/o identificación de intrusos cibernéticos malintencionados en la infraestructura de 
tecnologías de la información del Grupo puede dar lugar a la pérdida de ventas, retrasos en el negocio, 
retrasos en el desarrollo de servicios y a la puesta en peligro de información comercial confidencial o técnica, 
lo que puede perjudicar la posición competitiva del Grupo y causar daños reputacionales. Ello podría tener 
un efecto material adverso en el negocio, la situación financiera, los resultados de las operaciones y/o las 
perspectivas futuras del Grupo, así como afectar a los proveedores y clientes del Grupo. 

4.1.10 Riesgo de conflictos de intereses en operaciones con partes vinculadas 

En el pasado, las sociedades del Grupo han realizado operaciones con su accionista de control, D. Othman 
Ktiri, con sociedades dependientes y otras partes vinculadas, y está previsto que lo sigan haciendo en el 
futuro. 

El Emisor considera que todas estas operaciones con partes vinculadas se corresponden a operaciones del 
tráfico habitual del Grupo y se han negociado en condiciones de mercado, las cuales son similares a las 
aplicadas a partes no vinculadas. Sin embargo, no es posible garantizar que (i) si surge algún conflicto de 
interés en este contexto, se resuelva a favor del Emisor; (ii) no hubiera sido posible obtener mejores 
condiciones de terceros; o (iii) las futuras operaciones realizadas con partes vinculadas se lleven a cabo en 
condiciones de mercado. Lo anterior podría producir un impacto negativo sustancial en las actividades, los 
resultados o la situación financiera del Emisor. 

4.1.11 Riesgo de integración de empresas adquiridas 

El Grupo tiene como pilar estratégico apoyar el crecimiento orgánico, tanto a nivel nacional como 
internacional, a través de adquisiciones estratégicas de compañías del sector que fortalezcan nuestras líneas 
de negocio. 

Además de los riesgos legales y fiscales que pueden derivarse de la adquisición de empresas o unidades de 
negocio —en la medida en que (i) dichos riesgos no estén suficientemente cubiertos por el régimen de 
responsabilidad del vendedor en cuestión bajo el correspondiente contrato de compraventa, o (ii) no se 
hubiesen detectado correctamente todos los riesgos y contingencias tras los correspondientes procesos de 
auditoría financiera, comercial, legal y fiscal (due diligence) que el Grupo realiza con carácter previo a 
cualquier adquisición—, existen riesgos operacionales y de negocio que pueden generar problemas en la 
integración de una nueva empresa o unidad de negocio dentro del negocio del Grupo, así como reducir las 
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tasas de rentabilidad esperadas para cada adquisición. Dentro de estos riesgos se pueden citar, a modo de 
ejemplo y sin carácter limitativo, los siguientes: 

- la pérdida de algunos clientes o proveedores significativos de las nuevas empresas adquiridas; 

- la integración del personal de la nueva empresa adquirida dentro del Grupo, especialmente del 
personal clave; 

- la dificultad para conseguir las sinergias esperadas; y 

- el aumento del tiempo y de los recursos humanos necesarios para evaluar, negociar e integrar las 
empresas adquiridas en el Grupo. 

4.2 RIESGOS ESPECÍFICOS DEL SECTOR EN EL QUE OPERAN EL EMISOR Y EL GRUPO 

4.2.1 Riesgos estratégicos 

Las actividades del Emisor están expuestas a la pérdida de oportunidades y valor como consecuencia de 
una definición inadecuada de la estrategia, errores en su implantación, seguimiento inapropiado o 
incumplimiento. En particular, las unidades de negocio del Emisor están afectadas por el desarrollo del 
mercado de vehículos de ocasión en los diferentes países, lo que podría afectar al valor residual de los 
vehículos —factor el cual es muy difícil de eliminar de manera completa—. No obstante, en sede de OK 
Mobility la elevada rotación de stocks de vehículo minimiza estos riesgos. 

Existen factores adicionales no controlables por OK Mobility, que también afectan a la actividad de alquiler y 
la venta de vehículos y que podrían perjudicar su actividad, como son la mejora en el servicio del transporte 
público, los requerimientos legales relativos a la protección medioambiental, o la prohibición de los vehículos 
de combustión diésel. 

La demanda de productos y servicios de movilidad actuales del Emisor también podría verse afectada por 
otras soluciones de movilidad que afectaran a las soluciones clásicas, procedentes de start-ups o incluso 
procedente de los propios fabricantes de vehículos.  

OK Mobility realiza un seguimiento de las principales variables de su actividad y del conjunto de los riesgos 
de negocio, financieros y operativos que pueden afectar a su situación actual y futura. En función de este 
análisis, define, adapta o modifica la estrategia del negocio, concretando una planificación estratégica y 
económica sobre la que realiza un seguimiento permanente. En última instancia, la estrategia diseñada es 
aprobada por el consejo de administración del Emisor, quien a su vez supervisa y controla que se cumplan 
los objetivos marcados. 

No puede garantizarse que los resultados de la implementación de la estrategia sean los esperados y 
planificados en cada momento, en cuyo caso OK Mobility o su Grupo podrá ver afectados su negocio, 
resultados y situación financiera. 
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4.2.2 Riesgo asociado a la estacionalidad del negocio de alquiler de vehículos 

La industria de alquiler de vehículos se caracteriza por una competencia muy intensa, en la que el precio es 
un factor clave. Una agresiva práctica comercial de algunos players, o comportamientos de competencia 
desleal ligados a dumping o similar —si bien están perseguidos por el regulador—, podrían afectar, siquiera 
coyunturalmente, al negocio de los operadores convencionales y consolidados en el sector. Operadores 
locales de menor escala, con el ánimo de ganar cuota de mercado, pueden decidir implantar agresivas 
políticas de precio, incluso a costa de operar con pérdidas. Por otro lado, la contracción de los grandes 
players en el mercado de alquiler puede actuar reduciendo los ingresos y márgenes. 

La demanda de alquiler de vehículos es estacional y algunos segmentos del negocio del Emisor presentan 
un componente marcadamente cíclico. Las condiciones meteorológicas adversas, como un clima 
inusualmente frío o húmedo en los meses de primavera y verano, podrían afectar negativamente a los 
volúmenes de ventas y tener un efecto material adverso en el negocio, situación financiera y resultados de 
las operaciones del Emisor.  

El suministro de servicios de alquiler está ligado al turismo, pero también a los clientes corporativos. Ambos 
colectivos demandan que las compañías de alquiler estén presentes en áreas con un gran volumen de tráfico, 
como aeropuertos y estaciones de tren. Esta presencia implica inversiones en infraestructuras globales, que 
se deben realizar de la manera más uniforme y estándar posible. Las inversiones, a su vez, van ligadas a 
contratos con los grandes operadores del mercado de transporte, normalmente de carácter público, y a 
contratos de operación con los mismos. Las inversiones y acuerdos alcanzadas por OK Mobility podrían 
resultar no rentables si no se alcanzan las premisas previamente establecidas en los presupuestos 
realizados. 

Los avances en la digitalización de los vehículos y las soluciones tecnológicas a la movilidad, sin dejar de 
ser una oportunidad en el mercado, también pueden entrañar riesgos para el negocio del Emisor, ya que 
podrían realizarse inversiones en productos y procesos con nula o baja tasa de retorno, que podrían impulsar 
a la baja la rentabilidad de OK Mobility por cada vehículo arrendado. 

Los nuevos requerimientos legales tendentes a reducir drásticamente emisiones de CO2, así como las 
prohibiciones al tráfico rodado en las ciudades, podrían afectar al suministro concreto de algunos modelos 
de vehículos, impactando en las compras de los mismos y sus precios de reventa. En especial, éste podría 
ser el caso de los vehículos diésel a futuro. 

4.2.3 Riesgo asociado a cambios en las preferencias de los clientes 

El resultado de explotación del Grupo depende en parte de su capacidad para predecir o responder a tiempo 
a los cambios en las preferencias de los clientes y de traducir las tendencias del mercado en el diseño de 
una oferta adecuada y rentable. En concreto, la oferta de vehículos destinados a arrendamiento y compra 
por parte de los clientes está sujeta a sus preferencias y gustos, volátiles y rápidamente cambiantes. A título 
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de ejemplo, los avances tecnológicos harán que los vehículos eléctricos e híbridos sean cada vez más 
accesibles al consumidor medio. La creciente inclinación por respetar el medio ambiente está aumentando 
la demanda de este tipo de vehículos, por lo que el Grupo debe ser capaz de predecir e identificar las 
preferencias y tendencias de los consumidores en las diferentes jurisdicciones en que opera. Ello supone 
una complicación añadida y la necesidad de contar con expertos en cada zona.  

La imposibilidad de predecir, identificar y responder a nuevas tendencias en las preferencias de los 
consumidores podría afectar negativamente al Grupo. 

4.2.4 Riesgo de dependencia de proveedores clave 

El Grupo tiene una exposición significativa a proveedores clave, principalmente suministradores de 
vehículos. Durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024, los cinco principales proveedores 
representaron el 62% de las compras totales.  

Dado que el Grupo se encuentra en los eslabones finales de la cadena de suministro en tanto que prestador 
de servicios, depende en gran medida de sus proveedores de vehículos, que a su vez están sujetos a la 
disponibilidad de materiales y capital humano en la producción de vehículos. Tras la pandemia por COVID-
19, en 2022 y parte del 2023, la industria del Grupo se encontraba muy condicionada por la escasez de 
ciertas materias primas —agravada, además por la Guerra de Ucrania (tal y como se define más adelante)—
, especialmente semiconductores, lo que penalizaba el ritmo de producción en los principales mercados 
automovilísticos y produjo una escasez de coches nuevos y un aumento de los precios de compra. 

Finalmente, factores tales como un descenso de la disponibilidad de vehículos o un aumento en la demanda 
a los proveedores clave del Emisor, disrupciones en la cadena de suministro y en el mercado de materias 
primas, materiales o maquinaria, la escasez de ciertos materiales debido a la Guerra de Ucrania (tal y como 
se define más adelante), alteraciones en la disponibilidad o normativa a que se somete el capital humano, el 
empeoramiento en la política de pago a proveedores, podrían tener un efecto material adverso en el negocio, 
los resultados de las operaciones y las condiciones financieras del Emisor. 

4.2.5 Riesgo de concentración significativa de clientes 

A 31 de diciembre de 2024, el 61% de la facturación en la venta de vehículos se concentraba en los 20 
principales clientes con los que el Grupo tiene firmados diversos contratos.  

Aunque el Grupo (y, en particular, el Emisor) no tiene dependencia relevante de un cliente específico, si 
dichos clientes atravesaran circunstancias financieras desfavorables que les impidiesen atender 
debidamente sus compromisos de pago, dicha circunstancia podría tener un efecto negativo en la situación 
financiera, resultados y en la valoración del Grupo y, por tanto, del Emisor y de la Garante. 
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4.2.6 Riesgo de deterioro del valor de los activos no corrientes 

La valoración de los activos no corrientes del Grupo, distintos de los financieros, requiere de la realización 
de estimaciones con el fin de determinar su valor recuperable, a efectos de evaluar un posible deterioro, 
especialmente para los fondos de comercio. A los efectos de calcular el valor recuperable, el Emisor estima 
los flujos de efectivo futuros esperados de los activos o de las unidades generadoras de efectivo y utiliza una 
tasa de descuento apropiada para calcular el valor actual de dichos flujos de efectivo. Los flujos de efectivo 
futuros dependen de que se cumplan los presupuestos a futuro de OK Mobility, mientras que las tasas de 
descuento están ligadas al tipo de interés y a la prima de riesgo asociada a cada unidad generadora de 
efectivo. 

4.2.7 Riesgo de deterioro del valor de los vehículos 

En la estimación del valor neto realizable de los vehículos, el Grupo está expuesto a la evolución del mercado 
de vehículos usados. La valoración de los vehículos requiere la realización de estimaciones con el fin de 
determinar su valor neto realizable, a los efectos de evaluar un posible deterioro. Para determinar este valor 
neto realizable, el Emisor se basa en observaciones de mercado, en la propia experiencia del Grupo y en los 
precios de venta posteriores al cierre previstos.  

El Grupo, durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023, registró un deterioro sobre el valor de 
vehículos en balance por importe total de 20,9 millones de euros, de manera que su valoración se ajuste a 
su valor neto realizable. En 2024, se ha vuelto a hacer este ejercicio tanto para los vehículos en flota 
recogidos como activo inmovilizado como para los vehículos en existencias. En la flota, no se ha registrado 
un deterioro generalizado, al encontrarse la flota mejor dimensionada y alineada con los valores residuales 
del mercado. No obstante, se han registrado ajustes puntuales por deterioro en vehículos con antigüedad 
elevada y de baja rotación por importe neto de 1.128 miles de euros. En existencias, se ha realizado un 
deterioro de 5.724 miles de euros, que se ha visto compensado con reversiones por importe de 13.541 miles 
de euros asociadas a unidades previamente deterioradas que fueron finalmente vendidas por encima de su 
valor neto contable, obteniendo un margen positivo. Resumiendo, en 2025 se produjo un efecto neto positivo 
de los deterioros y reversiones por valor de 6.689 miles de euros.  

Para más información sobre el reconocimiento por el Grupo de deterioros del valor de los vehículos, véase 
el Anexo II. 

4.2.8 Riesgos ligados a variaciones en precios asociados a avances tecnológicos y a la 
competencia en el sector 

El sector del alquiler de vehículos es un mercado competitivo. A nivel internacional, los principales 
competidores del Grupo son diversas compañías multinacionales de alquiler de vehículos e intermediadores. 
El Grupo también compite en regiones o países específicos con empresas regionales de menor tamaño, pero 
bien posicionadas. En dichos enclaves, determinados competidores o competidores potenciales del Grupo 
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pueden tener una mayor cuota de mercado, más personal técnico, bases de clientes más amplias, acceso a 
costes más bajos, canales de distribución mejor consolidados o un mayor reconocimiento de la marca. Todo 
ello puede permitirles adaptarse más rápidamente que el Grupo a cambios en el entorno en dichas regiones, 
lo cual podría afectar a la posición competitiva del Grupo. 

En este sentido, el precio es uno de los principales factores competitivos de la industria en que opera el 
Grupo. La fijación de precios depende en gran medida del equilibrio entre oferta y demanda de vehículos 
disponibles para alquiler. Los actores en el sector de alquiler de vehículos tratan de mantener altas tasas de 
utilización de la flota, y un exceso de oferta de vehículos para alquilar en relación con la demanda puede dar 
lugar a una intensa presión a la baja de los precios. Existen variables adicionales que complican la 
predictibilidad de este riesgo, entre las que destacan la variabilidad del tamaño de las flotas de otras 
empresas de alquiler de vehículos y la dispersión relativa del mercado europeo, que puede dar lugar a 
desajustes entre la oferta y la demanda. Si dichas presiones fuerzan al Grupo a adaptarse a los precios de 
sus competidores, pero éste no es capaz de reducir los costes operativos en una medida adecuada, los 
resultados de las operaciones y la situación financiera del Grupo podrían verse afectados de forma 
significativa. 

El sector del alquiler de vehículos ha evolucionado progresivamente y se enfrenta a nuevos y sustanciales 
cambios estructurales, debido a las preferencias cambiantes de los clientes, impulsadas, en parte, por las 
nuevas tecnologías. 

El incremento en el uso de Internet y de las aplicaciones de telefonía móvil para reservar vehículos de alquiler 
es un cambio estructural decisivo que genera mayor transparencia en la competencia y, por lo tanto, aumenta 
la presión a la baja en los precios del sector de alquiler de vehículos, de modo que la fijación de precios 
podría convertirse en la principal o incluso única fuente de diferenciación. A nivel del Grupo, el porcentaje de 
reservas por Internet aumentó durante 2023, a causa de la facilidad de uso de este canal de distribución 
(incluso para las reservas de "última hora") y al hecho de que permite comparar precios y servicios. Estas 
tendencias podrían tener un efecto material adverso en el negocio, los resultados de las operaciones, la 
situación financiera y las perspectivas del Grupo. 

Con el aumento de la transparencia de los precios, los particulares y las empresas se han centrado cada vez 
más en los viajes de bajo coste. Como consecuencia, el mercado de alquiler de vehículos también ha 
experimentado un aumento de la demanda de vehículos de menor tamaño y, en general, de bajo coste, lo 
que ha obligado a los agentes del sector a ajustar su flota y adaptar la estructura de costes asociada. Una 
adaptación deficiente a dichos cambios, junto con la mayor intensidad de la competencia, podría tener un 
efecto material adverso en la rentabilidad del Grupo. En este sentido, la entrada en el mercado de nuevos 
competidores que utilizan un modelo exclusivamente digital —como las empresas que ofrecen servicios de 
carsharing y carpooling— y su creciente presencia en el mercado de la movilidad, o la llegada al mercado de 
empresas de leasing que utilizan contratos de menor duración, también podrían afectar a la posición 
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competitiva del Grupo. En respuesta a las disrupciones anteriores, el Grupo ha sabido definir e implementar 
una estrategia clara para dar respuesta a las nuevas demandas y comportamientos de los clientes, que le 
ha permito posicionarse como uno de los principales actores en el alquiler en España y Europa. 

4.3 RIESGOS RELACIONADOS CON CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS, POLÍTICAS, FINANCIERAS Y DE MERCADO 

4.3.1 Riesgos derivados de una evolución adversa de la situación económica y política en España, 
la Unión Europea y el resto del mundo1 

Las actividades del Grupo se concentran, principalmente, en España y países de la Unión Europea. 
Consecuentemente, los resultados del Grupo pueden verse afectados de forma significativa por las 
condiciones económicas y políticas en España y la Unión Europea, y en cierta medida, en otros países y 
regiones del mundo. El ciclo de expansión económica iniciado en 2014 en España se vio interrumpido en 
2020 debido a la crisis derivada de la pandemia por COVID-19 y los conflictos militares en el extranjero. 

El 24 de febrero de 2022, Rusia lanzó una invasión a gran escala en Ucrania (la “Guerra de Ucrania”). Como 
resultado de la invasión, la Unión Europea, sus Estados miembros, Canadá, Japón, Reino Unido y Estados 
Unidos, entre otros, respondieron conjuntamente con la imposición de un sanciones coordinadas y medidas 
de control de exportaciones que afectan a múltiples sectores.  

Las consecuencias de la Guerra en Ucrania sobre la economía mundial y los mercados financieros han sido 
significativas. A través de la interrupción de las cadenas de suministro, la subida de los precios de las 
materias primas, energía, petróleo y otros productos básicos, y el repunte de la volatilidad de los mercados 
financieros, el conflicto ha impactado profundamente en las principales economías del mundo, con especial 
relevancia en el caso de la Eurozona. En respuesta, las autoridades gubernamentales y monetarias de todo 
el mundo han aplicado una amplia variedad de políticas para desvincularse de su dependencia de las 
materias primas energéticas rusas, restablecer la estabilidad de los mercados financieros y estabilizar las 
condiciones económicas en las economías más afectadas. Estas intervenciones para apoyar la recuperación 
económica y garantizar el funcionamiento continuado de los sistemas financieros mundiales han sido 
cruciales. En consecuencia, aunque la Guerra de Ucrania sigue siendo preocupante, ya no representa una 
amenaza sustancial para la estabilidad general de la economía mundial. 

No obstante, la escalada del conflicto dentro o fuera de sus fronteras, el empeoramiento de las sanciones 
asociadas, o las acciones de represalia de Rusia (incluyendo, entre otros, restricciones a las exportaciones 
de petróleo y gas y ciberataques), podrían generar un impacto negativo en la economía y los mercados 

1 La información contenida en este apartado tiene un carácter mera y estrictamente descriptivo. Pretende reflejar hechos objetivos sin elemento valorativo alguno, 

y tiene por único objeto garantizar que los inversores hagan una evaluación informada de los riesgos que entraña la inversión en Pagarés y adopten sus decisiones 

de inversión con pleno conocimiento de causa. Por lo tanto, no refleja ni constituye una expresión oficial de las opiniones, creencias o políticas del Emisor, su 

Grupo, OKG o el Grupo OKG, ni sus respectivos directivos, administradores o empleados 
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mundiales (incluyendo la Unión Europea y España), aumentando la volatilidad y la incertidumbre, afectando 
al crecimiento económico y empeorando la situación económica general en la que opera el Emisor y su 
Grupo. Asimismo, un aumento de las tensiones en torno al suministro y precio de materias primas podría 
traducirse en una disminución del poder adquisitivo de los hogares y, en última instancia, en una mayor 
dificultad para acceder al alquiler de vehículos vacacionales o al tiempo de ocio en general; lo que podría 
llevar finalmente a una disminución de la rentabilidad del Grupo. 

A escala global, existen tensiones en Oriente Medio derivadas, entre otros, de actividad terrorista y conflictos 
bélicos pasados o existentes, como por ejemplo las desencadenadas por el ataque de Hamas el 7 de octubre 
de 2023 contra Israel y la posterior declaración de guerra de Israel contra Hamas. La guerra, la escalada del 
conflicto y cualquier conflicto resultante en la región podrían aumentar la inestabilidad política en los países 
afectados y generarla en otros relacionados con éstos, y provocar un empeoramiento significativo de la 
situación económica o financiera en los países de Oriente Medio. Asimismo, podrían provocar un aumento 
de los precios de materias primas, la imposición de sanciones, prohibiciones de viaje y restricciones a las 
importaciones y exportaciones, y un aumento de la volatilidad de los mercados, entre otras posibles 
consecuencias, pudiendo empeorar la situación económica general en la que opera el Emisor y su Grupo.  

Adicionalmente, la nueva situación en Estados Unidos introduce nuevos riesgos para el comercio mundial 
debido a las políticas arancelarias propuestas en abril de 2025. Su administración ha mostrado una postura 
más proteccionista, con la posibilidad de aumentar los aranceles sobre las importaciones de socios 
comerciales clave, como China y la Unión Europea. Desde entonces, la aplicación de algunos de estos 
aranceles se ha suspendido de forma selectiva a la espera de negociaciones. El 27 de julio de 2025, la 
presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, y el presidente de los Estados Unidos, Donald J. 
Trump, llegaron a un acuerdo sobre aranceles y comercio, que estableció, en términos generales, un límite 
arancelario único y global del 15% para los productos de la Unión Europea. A pesar de ello, las mencionadas 
medidas arancelarias podrían dar lugar a represalias, lo que aumentaría las tensiones comerciales y 
perturbaría las cadenas de suministro mundiales. Un nuevo aumento de los aranceles podría contribuir a las 
presiones inflacionistas a elevar los costes de los inputs para las empresas y los precios al consumo. Estos 
factores podrían lastrar el crecimiento económico mundial y generar incertidumbre para las industrias 
dependientes de las exportaciones. Esto podría reducir los márgenes de beneficio, lo que podría tener un 
efecto adverso significativo en los resultados de explotación y la situación financiera del Grupo.  

Los anteriores riesgos geopolíticos podrían tener un impacto adverso sustancial en factores 
macroeconómicos que afectan a las actividades, los resultados operativos, la situación financiera y las 
perspectivas del Grupo. 

Por otro lado, la interrupción de las cadenas de suministro y el aumento en los precios de la energía se suma 
a un contexto de tasas de inflación ya elevadas (al que había contribuido la crisis derivada de la pandemia 
por COVID-19), tanto en España como en la mayoría de los países desarrollados. En este contexto, los 
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bancos centrales incrementaron las tasas de interés como medida para combatir la inflación. Si bien 
actualmente las tasas de inflación están generalmente mostrando una tendencia a la baja, todavía se 
mantienen en niveles elevados (tanto en España, como en el resto de los países de la Unión Europea), y 
aunque los bancos centrales están disminuyendo las tasas de interés, ajustarán su política monetaria según 
la evolución de la inflación. En el futuro, tanto los niveles de inflación como la respuesta de los bancos 
centrales a los mismos, ajustando las tasas de interés, podrían no disminuir lo suficiente o incluso aumentar, 
manteniéndose en niveles altos incluso durante un periodo prolongado. Lo anterior podría generar un entorno 
de mayor aversión al riesgo y un endurecimiento de las condiciones financieras a nivel global, lo cual podría 
tener un impacto adverso sustancial en factores macroeconómicos que afectan a las actividades del Grupo, 
los resultados operativos, la situación financiera y las perspectivas. 

Según las proyecciones macroeconómicas del Banco Central Europeo de septiembre de 2025, se proyecta 
que el PIB real crezca en la UE en un 1,2% en 2025, un 1,0% en 2026 y un 1,3% en 2027. Por su parte, las 
estimaciones a fecha de septiembre de 2025, publicadas por el Banco de España en colaboración con el 
Instituto Nacional de Estadística, estiman una variación positiva del PIB del 2,6% en 2025, del 1,8% en 2026 
y del 1,7% en 2027. 

Todo lo anterior podría tener un impacto material y negativo en la situación del negocio, los resultados, las 
perspectivas, la consecución de objetivos y la situación financiera, económica o patrimonial del Emisor, que 
a la fecha del presente DBII no se puede estimar, ya que dependerá en gran medida de la duración y 
consecuencias de la Guerra de Ucrania y cualquier otro conflicto, factores que, actualmente, no se pueden 
predecir. 

4.3.2 Riesgo de regulación 

Las actividades del Grupo están sometidas a disposiciones legales y reglamentarias de orden técnico, fiscal 
y mercantil, así como a requisitos y trámites administrativos. El riesgo de regulación deriva de cambios en la 
normativa aplicable, o en la forma en que ésta se aplica o interpreta, que pueda afectar a la actividad del 
Grupo —entre otras, normas contables, fiscales, laborales, en materia de vivienda y otros activos 
inmobiliarios, y medioambientales—.  

Las autoridades competentes en el ámbito local, autonómico, nacional y de la Unión Europea pueden 
imponer sanciones por el incumplimiento de estas normas y requisitos. Un cambio significativo en estas 
disposiciones legales y reglamentarias o una modificación que afecte a la forma en que estas disposiciones 
legales y reglamentarias se aplican, interpretan o hacen cumplir, podría forzar al Grupo a modificar sus planes 
y proyecciones y, por tanto, asumir costes adicionales.  

En particular, diversas autoridades legislativas y reguladoras en España y a nivel europeo han considerado, 
y probablemente seguirán considerando, numerosas medidas relacionadas con el cambio climático y las 
emisiones de gases de efecto invernadero. Normas que establezcan limitaciones a las emisiones de gases 
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de efecto invernadero o que impongan tasas a las entidades consideradas responsables de las emisiones 
de gases de efecto invernadero podría afectar a la demanda de los servicios del Emisor. 

Si bien OK Mobility cuenta con asesores expertos para definir las medidas a adoptar en tales situaciones, lo 
anterior afectaría negativamente a la situación financiera, resultados o valoración del Grupo en su conjunto 
y, por tanto, del Emisor. 

4.3.3 Riesgo de variaciones en el tipo de interés y en el tipo de cambio 

La exposición al riesgo de tipo de interés se debe a las posibles variaciones que éste pueda experimentar y 
que impactarían en un mayor coste financiero de la deuda a tipo de interés variable. Las variaciones de los 
tipos de interés podrían afectar el valor razonable de aquellos activos y pasivos que devengan un tipo de 
interés fijo, así como los flujos futuros de los activos y pasivos referenciados a un tipo de interés variable. En 
este sentido, el Grupo ha optado por no realizar operaciones de cobertura debido a la tendencia a la baja de 
los tipos de interés, si bien en un futuro podría verse abocado a utilizar derivados financieros que persigan 
la cobertura de estos riesgos. La fluctuación de los tipos de interés podría afectar a sus costes financieros y 
tener consecuencias negativas para el Grupo, afectando a las actividades, los resultados operativos, la 
situación financiera y las perspectivas del Grupo. 

Finalmente, el riesgo de tipo de cambio es consecuencia directa de la actividad o presencia en países 
distintos a la zona Euro como son, en el caso del Grupo, Turquía. El Grupo está expuesto al riesgo de tipo 
de cambio y en particular, al riesgo de fluctuación de las divisas en relación con el tipo de cambio entre el 
euro, por una parte, y lira turca, por otra. La volatilidad del tipo de cambio entre el euro y la lira turca podría 
tener consecuencias negativas para el Grupo, afectando a las actividades, los resultados operativos, la 
situación financiera y las perspectivas del Grupo. 

4.3.4 Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez es el riesgo asociado a la falta de capacidad del Emisor para reembolsar sus 
obligaciones al vencimiento de los pagos debidos en virtud de financiaciones y de operaciones con 
proveedores.  

Para garantizar la liquidez y hacer frente a todos los compromisos de pago derivados de su actividad, el 
Emisor cuenta con la tesorería de su balance, así como fondos procedentes de financiaciones. La gestión 
eficaz del riesgo de liquidez está estrechamente vinculada a la gestión de otros riesgos financieros, con 
objeto de garantizar los flujos de caja necesarios en cada momento y en las cantidades necesarias. El Emisor 
cuenta con una situación de liquidez adecuada para la continuidad de sus operaciones, si bien esta 
valoración puede deteriorarse por condiciones económicas adversas o cambios coyunturales en el entorno 
económico, señalando asimismo la alta dependencia del Grupo de recursos ajenos para financiar su 
actividad corriente, contando con un perfil de deuda enfocado en gran medida en el corto plazo. El Grupo 
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está trabajando en fortalecer su estructura de deuda para alcanzar niveles mayores de financiación a medio 
plazo y adecuar sus capacidades de financiación al crecimiento continuo de actividad y flota. 

En este sentido, a 31 de diciembre de 2024, las cuentas anuales consolidadas auditadas de OK Mobility 
correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024 reflejaban un fondo de maniobra negativo 
por importe de 209.971 miles de euros (siendo también negativo a 31 de diciembre de 2023 por importe de 
138.940 miles de euros), siendo éste un indicador muy habitual en esta industria, ya que parte de los activos 
productivos (Flota de vehículos) se encuentran en el Balance como Activo no Corriente (Inmovilizado 
Material). 

En cualquier caso, el Emisor no puede prever las condiciones de crédito futuras en los mercados financieros. 
La eventual dificultad de acceso a la financiación, así como el mayor coste de captación de fondos, podría 
tener un efecto material adverso en el negocio, los resultados de las operaciones y las condiciones 
financieras del Emisor. 

4.3.5 Riesgo derivado del endeudamiento (riesgo de crédito)  

La estructura de financiación del Grupo se caracteriza por una limitada autonomía financiera, representando 
el patrimonio neto un 14% de la deuda financiera total y un 10% sobre el total balance, a cierre de 2024. El 
incremento registrado en la deuda financiera explica la disminución de este indicador respecto de ejercicios 
anteriores. Ello denota un modelo de negocio altamente dependiente de la capacidad de acceso a 
financiación ajena.  

Podría haber situaciones, tales como reducciones en los resultados del Grupo, nuevas necesidades de 
inversión o adquisiciones de otros negocios o activos, así como mayores necesidades de financiación o de 
tesorería, que podrían aumentar el endeudamiento del Grupo o limitar la capacidad de atender el 
endeudamiento existente. 

La capacidad futura del Grupo para cumplir los ratios financieros y el resto de las obligaciones derivadas de 
sus contratos de financiación, para pagar el principal y los intereses de la deuda derivada de los mismos o 
para refinanciarla si fuera necesario, está condicionada por la obtención de resultados empresariales 
favorables y otros factores económicos. 

El incumplimiento de las obligaciones asumidas por el Grupo frente a entidades financieras podría provocar 
el vencimiento anticipado de las obligaciones de pago de los correspondientes contratos de financiación y el 
pago anticipado del principal y sus intereses y, en su caso, la ejecución de las garantías que se hayan 
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otorgado a su favor, lo que podría causar un efecto adverso significativo en los resultados y/o situación 
financiera del Grupo. 

Según lo dispuesto en las cuentas anuales consolidadas auditadas de OK Mobility correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024, la composición de la deuda del Grupo es la siguiente: 
(Euros)  31 de diciembre de 2024 
Provisiones a largo plazo  1.857.863 
Deudas a largo plazo  37.360.792 
Deudas con entidades de crédito  12.044.590 
Acreedores por arrendamiento financiero  25.314.760 
Otros pasivos financieros  1.442 
Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo  - 
Pasivos por impuesto diferido  764 
PASIVO NO CORRIENTE  39.219.419 
Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para 
la venta 

 18.327.546 

Provisiones a corto plazo  120.865 
Deudas a corto plazo  353.113.816 
Obligaciones y otros valores negociables  50.300.000 
Deudas con entidades de crédito  167.169.113 
Acreedores por arrendamiento financiero  133.778.228 
Otros pasivos financieros  1.866.475 
Deudas con empresas del grupo y asociadas  3.732.295 
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  83.770.308 
Proveedores a corto plazo  28.289.425 
Proveedores empresas del grupo y asociadas  7.499.535 
Acreedores varios  20.441.121 
Personal  1.484.397 
Pasivos por impuesto corriente  538.025 
Otras deudas con las Administraciones Públicas  10.174.484 
Anticipos de clientes  15.343.321 
Periodificaciones a corto plazo  96.507 
PASIVO CORRIENTE  459.161.337 

Por su parte, y según lo dispuesto en las cuentas anuales consolidadas auditadas de OK Mobility 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024, el detalle de las deudas con entidades 
de crédito es el siguiente: 
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(Euros)  31 de diciembre de 2024 
A largo plazo   
Préstamos y créditos de entidades de crédito  12.044.590 
Acreedores por arrendamiento financiero  25.314.760 
Total a largo plazo  37.359.350 
A corto plazo   
Préstamos y créditos de entidades de crédito  167.169.113 
Acreedores por arrendamiento financiero  133.778.228 
Total a corto plazo  300.947.341 
Total a largo plazo y a corto plazo  338.306.691 

Dentro de la categoría de “Préstamos y créditos de entidades de crédito” se incluyen préstamos con bancos 
y otras entidades financieras, así como pólizas de crédito. El detalle de los vencimientos anuales de los 
préstamos y créditos de entidades de crédito al 31 de diciembre de 2024 es el siguiente: (i) año 2025 — 
167.169.113 euros—; (ii) año 2026 — 6.323.381 euros—; (iii) año 2027 — 4.281.209 euros—; y (iv) año 2028 
y siguientes — 1.440.000 euros—. 

Los saldos mantenidos bajo la categoría de “Acreedores por arrendamiento financiero” tanto a largo como a 
corto plazo están asociados a la financiación de la adquisición de vehículos (leasing o renting, con opciones 
de compra que serán ejecutadas a fecha de vencimiento).  

Dentro de la categoría “Obligaciones y otros valores negociables” se establece que, con fecha 6 de 
noviembre de 2024, Ok Mobility inscribió un programa de pagarés en el MARF con un importe nominal 
máximo de 150 millones de euros (150 millones de euros en el ejercicio 2023) y una vigencia de un año 
desde su incorporación al MARF. A fecha de cierre se mantiene un importe de 50.300 miles de euros en 
pagarés emitidos con vencimientos durante el ejercicio 2025 (57.500 miles de euros a cierre del ejercicio 
anterior). 

4.3.6 Riesgo de variaciones en la calidad crediticia del Emisor 

La calidad crediticia del Emisor se puede ver empeorada como consecuencia de un aumento del 
endeudamiento, así como por un deterioro de los ratios financieros, lo que representaría un empeoramiento 
en la capacidad del Emisor para hacer frente a los compromisos de su deuda. 

Con fecha 29 de octubre de 2025, Ethifinance Ratings, S.L. (“Ethifinance”) realizó un informe de solvencia 
del Emisor. Dicho informe se realiza sobre la base de la metodología del análisis de rating de Ethifinance, si 
bien se realiza de forma simplificada y con un marco de análisis propio, de tal manera que la valoración del 
informe de solvencia no es un rating y no puede considerarse como elemento sustitutivo de tal. 

En opinión de Ethifinance, el Grupo muestra una capacidad limitada para atender sus obligaciones 
financieras, limitada por la exposición a condiciones económicas, financieras o sectoriales adversas.  
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A pesar de los factores de vulnerabilidad financiera indicados en su informe de solvencia, Ethifinance opina 
que el Grupo cuenta con un perfil de negocio sólido, respaldado por su presencia en un sector con 
perspectivas favorables, caracterizado por altos niveles de rentabilidad, relevantes barreras de entrada y una 
demanda sostenida. Asimismo, defiende que el tamaño, estructura y ventajas competitivas consolidadas del 
Grupo, respaldan su capacidad para atender los compromisos financieros en el corto y medio plazo. 

4.4 INFORMACIÓN FUNDAMENTAL SOBRE LOS PRINCIPALES RIESGOS ESPECÍFICOS DE LOS VALORES 

Los principales riesgos de los Pagarés que se emiten son los siguientes: 

4.4.1 Riesgo de crédito 

Los Pagarés están garantizados por el patrimonio de OK Mobility y por una garantía personal, solidaria y a 
primer requerimiento otorgada de forma incondicional e irrevocable por la Garante (la “Garantía Solidaria”) 
para garantizar el íntegro y puntual cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones asumidas por el 
Emisor derivadas de los Pagarés, del DBII y de cualesquiera otros documentos relacionados con la emisión 
de los Pagarés, en los términos descritos en el apartado 8.17 de este DBII. 

El riesgo de crédito de los Pagarés surge ante la potencial incapacidad de OK Mobility o de la Garante de 
cumplir con las obligaciones derivadas de los Pagarés y consiste en la posible pérdida económica que puede 
generar el incumplimiento, total o parcial, de esas obligaciones. 

4.4.2 Riesgo de mercado 

Los Pagarés son valores de renta fija y su precio en el mercado está sometido a posibles fluctuaciones, 
principalmente por la evolución de los tipos de interés. Por tanto, el Emisor, es decir, OK Mobility, no puede 
asegurar que los Pagarés se negocien a un precio de mercado superior, igual o inferior al precio de 
suscripción de los mismos. 

4.4.3 Riesgo de tipo de cambio 

Todos los Pagarés emitidos al amparo del Programa de Pagarés estarán denominados en euros. Ello puede 
implicar ciertos riesgos relacionados con el cambio de divisa si los recursos financieros del inversor están 
denominados en una moneda distinta del euro. Entre ellos, destaca el riesgo de que los tipos de cambio 
varíen significativamente, incluidos los cambios debidos a la devaluación del euro o a la revalorización de la 
divisa extranjera, y el riesgo de que las autoridades competentes impongan o modifiquen los controles de 
cambio sobre el euro o la moneda del inversor.  

Una apreciación del valor de la moneda del inversor en relación con el euro disminuiría (i) la rentabilidad 
equivalente en la divisa del inversor en los Pagarés; (ii) el valor equivalente del principal de los Pagarés en 
la divisa del inversor; y (iii) el valor de mercado equivalente en divisa del inversor en los Pagarés. Las 
autoridades gubernamentales y monetarias competentes pueden imponer, como ha ocurrido en el pasado, 
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controles de cambio que podrían afectar negativamente al tipo de cambio aplicable. Como resultado, los 
inversores pueden recibir menores cantidades de las estimadas al momento de llevar a cabo la inversión. 

4.4.4 Los Pagarés pueden no ser una inversión adecuada para todos los inversores 

Inversores potenciales en cualquier Pagaré emitido al amparo del Programa de Pagarés deben determinar 
por sí mismos la idoneidad de dicha inversión a la luz de sus propias circunstancias. En particular, cada 
inversor potencial debe: 

(i) tener suficiente conocimiento y experiencia para hacer una evaluación adecuada de los Pagarés, los 
beneficios y riesgos de invertir en los Pagarés en cuestión y la información contenida o incorporada 
por referencia en este Documento Base Informativo de Incorporación o en cualquier suplemento; 

(ii) conocer y disponer de las herramientas de análisis adecuadas para evaluar, en el contexto de su 
situación financiera particular, una inversión en los Pagarés correspondientes y el impacto que dicha 
inversión tendría en su cartera de inversiones global; 

(iii) contar con suficientes recursos financieros y liquidez para soportar todos los riesgos de una inversión 
en los Pagarés correspondientes; 

(iv) entender correctamente los términos de los Pagarés y estar familiarizado con el comportamiento de 
los índices y mercados financieros que correspondan; y 

(v) ser capaz de evaluar (por sí mismo o con la asistencia de un asesor especializado) posibles 
escenarios económicos, la evolución de los tipos de interés y otros factores que puedan afectar a su 
inversión y a su capacidad para soportar los riesgos correspondientes. 

4.4.5 Riesgo de subordinación y prelación de los inversores ante situaciones concursales 

De acuerdo con la clasificación y orden de prelación de créditos establecidos en el texto refundido de la Ley 
Concursal aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo (“Ley Concursal”), en caso de 
concurso de OK Mobility, los créditos que tengan los inversores en virtud de los Pagarés se situarían por 
detrás de los créditos privilegiados y por delante de los subordinados (salvo que pudieran ser calificados 
como tales conforme a lo previsto en el artículo 281 de la Ley Concursal). 

Conforme al artículo 281 de la Ley Concursal, se considerarán como créditos subordinados, entre otros, los 
siguientes: 

- Los créditos que, habiendo sido comunicados tardíamente, sean incluidos por la administración 
concursal en la lista de acreedores, así como los que, no habiendo sido comunicados, o habiéndolo 
sido de forma tardía, sean incluidos en dicha lista por comunicaciones posteriores o por el juez al 
resolver sobre la impugnación de ésta. 

- Los créditos por recargos e intereses de cualquier clase, incluidos los moratorios, salvo los 
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correspondientes a créditos con garantía real hasta donde alcance la respectiva garantía. 

- Los créditos de que fuera titular alguna de las personas especialmente relacionadas con el deudor 
a las que se refieren los artículos 283 y 284 de la Ley Concursal. 

4.4.6 Riesgo de liquidez o representación de los valores en el mercado 

Los inversores podrían no encontrar contrapartida para los Pagarés cuando quieran materializar la venta de 
los mismos antes de su vencimiento. Si bien se va a solicitar la incorporación al amparo de este Documento 
Base Informativo de Incorporación en el MARF de los Pagarés emitidos, no es posible asegurar que vaya a 
producirse una negociación activa en el mercado. 

En este sentido, se indica que OK Mobility no ha suscrito ningún contrato de liquidez por lo que no hay 
ninguna entidad obligada a cotizar precios de compra y venta. En consecuencia, los inversores podrían no 
encontrar contrapartida para los Pagarés. 

4.4.7 Riesgos relacionados con MiFID y MiFIR 

El nuevo marco europeo regulatorio derivado de MiFID II y del Reglamento 600/2014/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014 relativo a los mercados de instrumentos financieros y por el 
que se modifica el Reglamento 648/2012/UE (“MiFIR”) no ha sido todavía totalmente implementado, sin 
perjuicio de la existencia de diferentes reglamentos y directivas delegadas en vigor a la fecha de este 
Documento Base Informativo de Incorporación. Aunque la normativa MiFID II y MiFIR se encuentra en vigor 
desde el pasado 3 de enero de 2018 y algunos participantes de los mercados de valores como MARF e 
IBERCLEAR se han adaptado ya a estos cambios regulatorios, otros participantes de los mercados de 
valores pueden estar todavía en proceso de adaptación a los mismos. Dicha adaptación podría suponer 
mayores costes de transacción para potenciales inversores de los Pagarés o cambios en la cotización de los 
mismos. Además, de acuerdo con lo anterior, los potenciales inversores en los Pagarés deberán realizar su 
propio análisis sobre los riesgos y costes que MiFID II y MiFIR o sus futuros estándares técnicos puedan 
suponer para una inversión en los Pagarés. 

5. INFORMACIÓN DEL EMISOR Y DEL GRUPO 

5.1 INFORMACIÓN DEL EMISOR 

Denominación social OK Mobility Group, S.A.U. (denominada Othman Ktiri Cars Retail, S.L. 
hasta el 18 de mayo de 2021) 

Número de 
Identificación Fiscal 

A57951758 

LEI 959800W1REPMWW96CJ06 
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Domicilio social Gran Vía Asima, 36 – Edificio OK Group, Polígono Son Castelló, 07009, 
Palma de Mallorca, España 

Datos registrales Registro Mercantil de Palma de Mallorca, al tomo 2824, folio 146, hoja 
número PM-87274. 

Tipo social Sociedad anónima  

Página web corporativa www.corporate.okmobility.com  

El capital social del Emisor asciende a 25.000.000,00 euros y está representado por 100.000.000 acciones 
de 0,25 euros de valor nominal cada una de ellas. Las acciones se encuentran íntegramente suscritas y 
desembolsadas. 

5.2 INFORMACIÓN DE LA GARANTE 

La Garante garantizará de manera personal, abstracta, incondicional e irrevocable y a primer requerimiento 
el íntegro puntual cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones asumidas por el Emisor y derivadas 
de los Pagarés, del Documento Base Informativo de Incorporación y de cualesquiera otros documentos 
relacionados con la emisión de los Pagarés, mediante el otorgamiento de garantías personales y a primer 
requerimiento a favor de cada uno de los titulares de los Pagarés. 

La denominación completa y descripción básica de la Garante es la siguiente: 
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Denominación social OK Mobility España, S.L.U. 

Número de 
Identificación Fiscal 

B57334609 

LEI 959800KNYG6U6AS3R336 

Domicilio social Gran Vía Asima, 36 – Edificio OK Group, Polígono Son Castelló, 07009, 
Palma de Mallorca, España 

Datos registrales Registro Mercantil de Palma de Mallorca, al tomo 2120, folio 193, hoja 
número PM-50109. 

Tipo social Sociedad de responsabilidad limitada  

Página web corporativa N/A 

OK Mobility España, S.L.U. es una sociedad constituida bajo la legislación española y cuyo capital social 
asciende a 22.699.950 euros, representado por 151.333 participaciones sociales de 150 euros de valor 
nominal cada una de ellas. Las participaciones sociales se encuentran íntegramente asumidas y 
desembolsadas. 

Los programas de pagarés llevados a cabo por OK Mobility durante los ejercicios 2023 y 2024, contaron con 
una garantía en los mismos términos a la mencionada en el presente DBII, que fue igualmente otorgada por 
la Garante. 

5.3 DISTRIBUCIÓN ACCIONARIAL  

El accionista único del Emisor es la sociedad Othman Ktiri Group, S.L.U., que se encuentra íntegramente 
participada por D. Othman Ktiri. 

El objeto social de la sociedad OKG es: “La adquisición, tenencia y administración de toda clase de valores 
mobiliarios, participaciones sociales o cualquier otro título o signo representativo de derechos participativos 
o de crédito de otras empresas o negocios bajo cualquiera de las formas conocidas o admitidas en derecho, 
con la finalidad de dirigir y gestionar la participación, con exclusión de las operaciones expresamente 
reservadas por la Ley a las entidades de crédito e Instituciones de Inversión colectiva así como las 
específicas de la Ley del Mercado de Valores. La prestación a empresas, participadas o no, de servicios de 
apoyo a la gestión de las diferentes áreas funcionales, como son: asistencia técnica industrial, desarrollo y 
asistencia informática, gestión comercial, control de stocks y desarrollo y ejecución de funciones 
administrativas, de contabilidad y financieras. El arrendamiento, compra y venta de bienes inmuebles 'el 
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alquiler de artículos de ocio y deportivos, alquiler de equipos recreativos y deportivos como las 
embarcaciones de recreo, canoas, veleros, bicicletas, sillas y sombrillas de playa, esquís, el alquiler de 
embarcaciones de recreo con tripulación para transporte marítimo/charter.” 

El accionista único de la Garante es el Emisor, que se encuentra íntegramente participada por la sociedad 
OKG. 

5.4 OBJETO SOCIAL DEL GRUPO 

5.4.1 Objeto social del Emisor 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de sus estatutos sociales, el objeto social del Emisor consiste 
en la adquisición, tenencia y administración de toda clase de valores mobiliarios, participaciones sociales o 
cualquier otro título o signo representativo de derechos participativos relacionados con el sector de la 
automoción, o de créditos de otras empresas o negocios bajo cualquiera de las formas conocidas o admitidas 
en derecho, con la finalidad de dirigir y gestionar la participación, con la exclusión de las operaciones 
expresamente reservadas por la Ley a las entidades de crédito e instituciones de inversión colectiva, así 
como las específicas de la Ley de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión.  

Se excluyen del objeto social aquellas actividades que, mediante legislación específica, son atribuidas con 
carácter exclusivo a personas o entidades concretas o que necesiten cumplir requisitos que la sociedad no 
cumpla. 

Si la Ley exigiere para el inicio de algunas operaciones, cualquier tipo de cualificación profesional, de licencia 
o de inscripción en Registros especiales, esas operaciones sólo podrán ser realizadas por una persona con 
la cualificación profesional requerida, y solo desde que se cumplan esos requisitos.  

Si algunas de las actividades integrantes del objeto social fuesen de algún modo actividades propias de 
profesionales, por ser actividades que requieran título oficial y estén sujetas a colegiación, se entenderá que, 
en relación con dichas actividades, la sociedad actuará como una sociedad de mediación o intermediación, 
sin que sea aplicable a la sociedad el régimen de la Ley 2/2007 de 15 de marzo de sociedades profesionales. 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la sociedad total o parcialmente, 
de modo indirecto mediante la titularidad de participaciones sociales o acciones en sociedades con objeto 
idéntico a análogo o en colaboración con terceras partes (CNAE 6420 “Actividades de las sociedades 
Holding”). 

5.4.2 Objeto social de la Garante 

El objeto social de la Garante consiste en el alquiler de vehículos sin conductor, a particulares y a empresas, 
en cualquier modalidad de arrendamiento; el alquiler de vehículos sin conductor en modalidad de suscripción, 
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mediante el pago de cuotas periódicas que cubren el mantenimiento, reparaciones y seguros, el alquiler de 
vehículos de larga duración; y la compraventa y distribución de vehículos. 

5.5 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL GRUPO  

El Emisor se integra en el grupo de sociedades cuya entidad dominante es la sociedad OKG (junto con sus 
filiales, el Grupo OKG). El Grupo OKG es un grupo de sociedades fundado hace más de 20 años por D. 
Othman Ktiri y dedicado a actividades principalmente de movilidad, donde está centrado su core business, y 
de manera más secundaria a actividades inmobiliarias y otras inversiones, como el negocio de alquiler de 
barcos y yates. 

Las actividades de movilidad del Grupo OKG se desarrollan a través del Emisor y sus filiales (que, 
conjuntamente, conforman el subgrupo de sociedades denominado el Grupo OK Mobility, y aquí denominado 
indistintamente el Grupo o el Grupo OK Mobility). La configuración actual del Grupo OK Mobility es el 
resultado de la reorganización societaria y corporativa consumada durante el ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2021 y que se describe con mayor detalle en el apartado 5.6. 

La estrategia del Grupo pasa por ofrecer soluciones de movilidad global basadas en la tecnología y la 
sostenibilidad a un precio asequible. A través de sus diferentes marcas, el Grupo da respuesta a las 
necesidades de movilidad puntual y habitual de los usuarios, apoyado siempre en la tecnología más puntera, 
y sus actividades se agrupan en dos unidades de negocio:  

(i) Alquiler de vehículos (Mobility Services), que a su vez se desglosa en las siguientes actividades: 

 Alquiler: de una amplia gama de vehículos completamente equipados y con distintos 
modelos para adaptarse a las preferencias del consumidor. 

 Suscripción: posibilidad de suscribirse a un vehículo mensualmente con una flota 
excepcional al alcance de todos los públicos. 

(ii) Venta de vehículos de ocasión (Remarketing), que a su vez se desglosa en las siguientes 
actividades: 

 RMK B2C: especializada en la distribución de vehículos a minoristas. 

 RMK B2B: especializada en la distribución de vehículos a mayoristas. 

En 2024, el Grupo amplió su oferta de movilidad con la incorporación del servicio de Renting a través de una 
joint venture con Santander Consumer Renting. 

Véase el Anexo I del DBII para más información sobre el Emisor y su negocio.  
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5.6 ORGANIGRAMA DEL GRUPO  

La estructura societaria y corporativa actual del Grupo es el resultado de un proceso de reorganización 
consumado en 2021, tras el cual el Emisor pasó a ser la sociedad dominante del Grupo, que a su vez reúne 
el subgrupo de sociedades a través de las cuales se desarrolla el negocio de movilidad del Grupo OKG.  

El 2 de enero de 2023 se formalizó la transmisión por OK Mobility España del 74% de las participaciones 
sociales de Premium Mobility, S.L., a OKG y del 25% a OK Mobility. Premium Mobility S.L., había adquirido 
el 100% de las participaciones de SAS MC Automobiles a Othman Ktiri Cars France SAS. OK Mobility se 
transformó en sociedad anónima con fecha 28 de junio de 2023. 

La estructura societaria del Grupo a la fecha de este DBII es la siguiente: 



36
/81

  

 
  

 



37/81

5.7 ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

La administración del Emisor está encomendada a un consejo de administración, compuesto por los 
siguientes miembros:  

Miembro Puesto 

D. Othman Ktiri Presidente y Consejero Delegado 

D. Iván Meléndez Benítez Consejero Ejecutivo y Business CEO 

Othman Ktiri Group, S.L. (representado por D. 
Joaquim Monclús) Consejero 

D. Jorge Navea Atorrasagasti Consejero 

Dña. Sylvie Matherat Consejera 

D. Enrique Nieto Brackelmanns Secretario no consejero 

 

La estructura organizativa de la alta dirección del Emisor a la fecha de este Documento Base Informativo de 
Incorporación es la siguiente:  
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5.8 AUDITORES E INFORMACIÓN FINANCIERA DEL EMISOR Y EL GRUPO 

5.8.1 Bases de presentación de la información financiera del Emisor y su Grupo 

El Grupo, esto es, OK Mobility y sus sociedades dependientes se integran a su vez en un grupo superior 
cuya cabecera es la sociedad OKG. OK Mobility no está obligada mercantilmente a formular cuentas anuales 
consolidadas del Grupo, del que es sociedad dominante, al estar dispensado legalmente por ser, a su vez, 
dependiente de otra entidad de un país de la Unión Europea (esto es, OKG). Sin perjuicio de lo anterior, el 
consejo de administración de OK Mobility ha formulado las cuentas anuales consolidadas auditadas, de 
forma que expresaran la imagen fiel del patrimonio consolidado, de la situación financiera consolidada y de 
los resultados consolidados del Grupo, así como de sus flujos de efectivo y de la división de Mobility del 
Grupo OKG, correspondientes a los ejercicios cerrados el 31 de diciembre de 2023 y 2024. 

5.8.2 Información financiera del Emisor y del Grupo 

Para mayor información, se adjuntan en el Anexo V a este Documento Base Informativo de Incorporación 
los siguientes documentos: 

 Cuentas anuales individuales auditadas del Emisor correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2023. 

 Cuentas anuales individuales auditadas del Emisor correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2024. 

 Cuentas anuales consolidadas auditadas del Grupo correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2023. 

 Cuentas anuales consolidadas auditadas del Grupo correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2024. 

Las cuentas enumeradas fueron auditadas por Ernst & Young, S.L. con opinión favorable y sin salvedades.  

5.9 INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA GARANTE 

Para mayor información, se adjuntan como Anexo VI al presente DBII las cuentas anuales de la Garante 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024, las cuales han sido formuladas por el 
administrador único de la Garante con fecha 31 de marzo de 2025 y sometidas a revisión por el auditor de 
cuentas de la Garante (Ernst & Young, S.L.), quien emitió con fecha 24 de julio de 2025 un informe de 
auditoría sin salvedades con carácter previo a su aprobación por el socio único de la Garante. A fecha de 
este Documento Base Informativo las referidas cuentas anuales se encuentran depositadas en el Registro 
Mercantil de Palma de Mallorca.  
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5.10 PROCEDIMIENTOS JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS Y DE ARBITRAJE 

Tal y como se describe en las cuentas anuales consolidadas auditadas de OK Mobility y sus sociedades 
dependientes correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024, actualmente existen ciertos 
procedimientos judiciales contra el Grupo relacionados con el curso ordinario de su actividad. Estos 
procedimientos no han tenido, hasta la fecha, un impacto material en la capacidad del Grupo para llevar a 
cabo sus operaciones o cumplir con los objetivos previstos.  

A la fecha del presente Documento Base Informativo de Incorporación, el Grupo no está inmerso en ningún 
litigio o reclamación importante. Si bien resulta difícil estimar con exactitud el importe total de los posibles 
costes en los que puede incurrir el Grupo en relación con los procedimientos judiciales en que están inmersas 
las sociedades del Grupo, la dirección del Emisor considera que las provisiones de la Sociedad son 
adecuadas para hacer frente a las pérdidas probables y razonablemente estimadas en caso de resoluciones 
judiciales desfavorables en dichos procedimientos.  

Dada la actividad a la que se dedica el Grupo, el mismo no tiene responsabilidades, gastos, activos, ni 
provisiones y contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con el 
patrimonio, la situación financiera y los resultados del mismo; si bien, el Grupo sigue una política 
medioambiental activa en sus procesos urbanísticos, construcciones, mantenimiento y conservación de su 
patrimonio inmobiliario. 

6. ASESOR REGISTRADO  

VGM Advisory Partners, S.L.U. (“VGM” o el “Asesor Registrado”) ha sido la entidad designada por el Emisor 
como su asesor registrado en el MARF. VGM es una sociedad con domicilio social en calle Serrano, 68, 2º 
Derecha, 28001, Madrid, España, y con Número de Identificación Fiscal (NIF) B86790110 y código LEI 
9598002CHMUYHC4RKJ96. El Asesor Registrado está inscrito en el Registro Mercantil de Madrid y en el 
Registro de Asesores Registrados del Mercado por medio de la Instrucción Operativa 4/2014, de 17 de 
febrero, sobre la admisión de asesores registrados del Mercado Alternativo de Renta Fija, de conformidad 
con lo dispuesto en la Circular 2/2025, de 16 de junio, sobre asesores registrados del Mercado Alternativo 
de Renta Fija. 

VGM, como Asesor Registrado del Programa, tiene atribuidas las funciones que recoge la Circular 2/2025, 
de 16 de julio, sobre asesores registrados en el MARF, el Reglamento en el MARF y la legislación vigente. 

7. PERSONA RESPONSABLE DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 
INCORPORACIÓN 

D. Othman Ktiri, en nombre y representación de la Sociedad, en su condición de consejero delegado de la 
Sociedad y estando expresamente apoderado en virtud de los acuerdos del consejo de administración del 
Emisor de fecha 29 de octubre, asume la responsabilidad por el contenido de este DBII y declara que la 
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información aquí contenida es, según su leal saber y entender, conforme a los hechos y no incurre en ninguna 
omisión significativa que pudiera afectar a su contenido. 

8. TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PROGRAMA Y DE LOS PAGARÉS 

8.1 DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA 

Programa de Pagarés OK Mobility Group 2025. 

8.2 SALDO VIVO MÁXIMO 

El importe nominal máximo del Programa de Pagarés será de 150 millones de euros (150.000.000€) (el 
“Programa de Pagarés” o el “Programa”). 

Este importe se entiende como el saldo vivo máximo que puede alcanzar en cada momento la suma del 
nominal de los Pagarés en circulación que se emitan bajo el Programa de Pagarés durante su vigencia y que 
se incorporen al MARF al amparo de este Documento Base Informativo de Incorporación. En el caso de que 
estos Pagarés se amorticen –anticipadamente o llegada la fecha de vencimiento– durante la vigencia del 
Programa de Pagarés, el saldo vivo de los Pagarés en circulación se reducirá por el importe correspondiente 
a la suma nominal de los Pagarés que se amorticen. 

8.3 DESCRIPCIÓN DEL TIPO Y LA CLASE DE LOS PAGARÉS. NOMINAL UNITARIO 

Los Pagarés son valores emitidos al descuento, que representan una deuda para su Emisor y son 
reembolsables por su importe nominal al vencimiento. 

Para cada emisión de Pagarés con el mismo vencimiento se asignará un código ISIN. 

Cada Pagaré tendrá un valor nominal de cien mil euros (100.000€), por lo que el número máximo de Pagarés 
vivos en cada momento no podrá exceder de mil quinientos (1.500). 

8.4 LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN DE LOS PAGARÉS 

Los Pagarés se emiten y se regirán de conformidad con la legislación española que resulte aplicable al 
Emisor o a los mismos. En particular, se emiten de conformidad con el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, la Ley de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión, en su redacción vigente y de acuerdo con sus respectivas 
normativas de desarrollo o concordantes. 

Los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Madrid capital tendrán jurisdicción exclusiva para el conocimiento 
de cualquier discrepancia que pudiera surgir en relación con los Pagarés. 

8.5 REPRESENTACIÓN DE LOS PAGARÉS MEDIANTE ANOTACIONES EN CUENTA 

Los Pagarés a emitir al amparo del Programa de Pagarés estarán representados por anotaciones en cuenta, 
tal y como está previsto por los mecanismos de negociación en el MARF en el que se solicitará su 
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incorporación, siendo Iberclear con domicilio en Madrid, Plaza de la Lealtad, 1, junto con sus entidades 
participantes, la encargada de su registro contable, de acuerdo con lo dispuesto en (i) el artículo 8.3 de la 
Ley de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión y (ii) el Real Decreto 814/2023, de 8 de 
noviembre, sobre instrumentos financieros, admisión a negociación, registro de valores negociables e 
infraestructuras de mercado. 

8.6 DIVISA DE LA EMISIÓN 

Los Pagarés emitidos al amparo del Programa de Pagarés estarán denominados en euros. 

8.7 CLASIFICACIÓN DE LOS PAGARÉS: ORDEN DE PRELACIÓN 

Será el Emisor quien responda con su patrimonio del capital y los intereses de los Pagarés. Sin perjuicio de 
lo anterior, los titulares de los Pagarés emitidos por el Emisor bajo el Programa gozan de una garantía 
personal, solidaria y a primer requerimiento otorgada por la Garante para garantizar el íntegro y puntual 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones asumidas por el Emisor derivadas de los Pagarés, del 
Documento Base Informativo de Incorporación y de cualesquiera otros documentos relacionados con la 
emisión de los Pagarés. Véase apartado 8.17 de este Documento Base Informativo de Incorporación en 
relación con la Garantía Solidaria.  

Conforme al orden de prelación de créditos establecidos en la Ley Concursal, en caso de concurso del Emisor 
y/o de la Garante, los titulares de los Pagarés estarían situados por detrás de los acreedores privilegiados 
que a la fecha tenga el Emisor, en el mismo nivel que el resto de los acreedores comunes, y por delante de 
los acreedores subordinados (salvo que los titulares de los Pagarés pudieran ser calificados como tales 
conforme a lo previsto en el artículo 281 de la Ley Concursal) y no gozarían de preferencia entre ellos. 

8.8 DESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS VINCULADOS A LOS PAGARÉS Y PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE 
LOS MISMOS. MÉTODO Y PLAZO PARA EL PAGO DE LOS PAGARÉS Y PARA LA ENTREGA DE LOS MISMOS 

Conforme a la legislación vigente, los Pagarés emitidos al amparo del Programa de Pagarés carecerán, para 
el inversor que los adquiera, de cualquier derecho político presente y/o futuro sobre el Emisor. 

Los derechos económicos y financieros para el inversor asociados a la adquisición y tenencia de los Pagarés 
serán los derivados de las condiciones de tipo de interés, rendimiento y precio de amortización con que se 
emitan y que se encuentran en los epígrafes 8.9, 8.10 y 8.12 siguientes. 

La fecha de desembolso de los Pagarés emitidos coincidirá con la fecha de emisión de los mismos, y el valor 
efectivo de los mismos será abonado al Emisor por las Entidades Colaboradas o por los inversores, según 
el caso, a través del Agente de Pagos (conforme este término se encuentra definido en el epígrafe 8.11 
siguiente) en la cuenta que éste le indique en cada fecha de emisión. 

Se podrá expedir por las Entidades Colaboradoras o por el Emisor, según sea el caso, un certificado de 
adquisición, nominativo y no negociable. Dicho documento acreditará provisionalmente la suscripción de los 
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Pagarés hasta que se practique la oportuna anotación en cuenta, que otorgará a su titular el derecho a 
solicitar el pertinente certificado de legitimación. 

Igualmente, el Emisor, a través del Agente de Pagos, comunicará el desembolso mediante el correspondiente 
certificado, a MARF e Iberclear.  

8.9 FECHA DE EMISIÓN. PLAZO DE VIGENCIA DEL PROGRAMA DE PAGARÉS 

La vigencia del Programa de Pagarés es de un (1) año a partir de la fecha de incorporación al MARF de este 
Documento Base Informativo de Incorporación. 

Al tratarse de un Programa de Pagarés de tipo continuo, los Pagarés podrán emitirse y suscribirse cualquier 
día durante la vigencia del mismo. No obstante, el Emisor se reserva la posibilidad de no emitir nuevos 
valores cuando lo estime oportuno, de acuerdo con las necesidades de tesorería del Emisor o porque 
encuentre condiciones de financiación más ventajosas. 

En las certificaciones complementarias de cada emisión se establecerá la fecha de emisión y la fecha de 
desembolso de los Pagarés. La fecha de emisión, desembolso e incorporación de los Pagarés no podrá ser 
posterior a la fecha de expiración de este Documento Base Informativo de Incorporación. 

8.10 TIPO DE INTERÉS NOMINAL. INDICACIÓN DEL RENDIMIENTO Y MÉTODO DE CÁLCULO 

El interés nominal anual de los Pagarés se fijará en cada emisión. Los Pagarés se emitirán al tipo de interés 
acordado entre el Emisor y las Entidades Colaboradoras o los inversores, según el caso. El rendimiento 
quedará implícito en el valor nominal del Pagaré, a reembolsar íntegramente en la fecha de su vencimiento.  

En caso de suscripción originaria por las Entidades Colaboradoras para su posterior transmisión a los 
inversores, se deja constancia de que el precio al que las Entidades Colaboradoras transmitan los Pagarés 
será el que libremente se acuerde entre los interesados, que podría no coincidir con el precio de emisión, es 
decir, con el importe efectivo. 

Al ser valores emitidos al descuento y tener una rentabilidad implícita, el importe efectivo a desembolsar por 
el inversor varía de acuerdo con el tipo de interés de emisión y plazo acordados. 

Así, el importe (o valor) efectivo de cada Pagaré se puede calcular aplicando las siguientes fórmulas: 

 

- Cuando el plazo de emisión sea inferior o igual a 365 días: 

 

- Cuando el plazo de emisión sea superior a 365 días: 
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Siendo: 

E = importe (o valor) efectivo del Pagaré. 

N = valor nominal del Pagaré. 

n = número de días del período hasta el vencimiento. 

i = tipo de interés nominal, expresado en tanto por uno. 

B = base de cálculo. Si la base es Act/365, B = 365. Si la base es Act/360, B = 360.  

Se incluye una tabla de ayuda para el inversor donde se especifican las tablas de valores efectivos para 
distintos tipos de interés y plazos de amortización, incluyendo además una columna donde se puede observar 
la variación del valor efectivo del Pagaré al aumentar en diez (10) días el plazo del mismo.

La base de cálculo utilizada para cada una de las emisiones de pagarés de la tabla siguiente es Act/365. 
Dado que para cada emisión de pagarés la base de cálculo podrá ser Act/360 o Act/365, si la base es Act/360, 
la tabla podría variar. 
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Dada la diversidad de tipos de emisión que previsiblemente se aplicarán a lo largo de la vigencia del 
Programa de Pagarés no es posible predeterminar el rendimiento resultante para el inversor (TIR). En 
cualquier caso, se determinaría, para los Pagarés de hasta trescientos sesenta y cinco (365) días, y con 
base Act/365, por la fórmula que a continuación se detalla: 

 

Siendo: 

TIR = tipo de interés efectivo anual expresado en tanto por uno. 

N = valor nominal del Pagaré. 

E = importe (o valor) efectivo en el momento de la suscripción o adquisición.  

d = número de días naturales comprendidos entre la fecha de emisión (inclusive) y la fecha de vencimiento 
(exclusive). 

B = base de cálculo. Si la base es Act/365, B = 365. Si la base es Act/360, B = 360.  

Para los plazos superiores a trescientos sesenta y cinco (365) días, y con base Act/365, la TIR es igual al 
tipo de interés nominal del Pagaré descrito en este apartado. 

8.11 ENTIDADES COLABORADORAS, AGENTE DE PAGOS Y ENTIDAD DEPOSITARIA 

A la fecha del presente Documento Base Informativo de Incorporación, las Entidades Colaboradoras son las 
siguientes: 

1. Renta 4 Banco, S.A. 

(i) NIF: A-82473018 

(ii) Domicilio social: Paseo de la Habana, 74, 28036, Madrid, España 

2. Banco de Sabadell, S.A. 

(i) NIF: A-08000143 

(ii) Domicilio social: Plaça de Sant Roc, 20, 08201, Sabadell, España 

3. PKF Attest Capital Market, A.V., S.A. 

(i) NIF: A-86953965 
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(ii) Domicilio social: Calle Orense, 81 - 7º, 28020, Madrid, España 

El Emisor ha firmado un contrato de colaboración para el Programa de Pagarés con Renta 4 Banco, S.A., 
Banco de Sabadell, S.A. y PKF Attest Capital Market, A.V., S.A. que incluye la posibilidad de vender Pagarés 
a terceros, e incluso de suscribirlos en nombre propio.  

Sin perjuicio de lo anterior, el Emisor podrá suscribir otros contratos de colaboración con nuevas Entidades 
Colaboradoras para la colocación de las emisiones de Pagarés, lo que será, en su caso, comunicado al 
MARF mediante la correspondiente comunicación de otra información relevante. 

Banco de Sabadell, S.A. actuará, asimismo, como Agente de Pagos.  

Sin perjuicio de que Iberclear será la entidad encargada del registro contable de los Pagarés, no hay una 
entidad depositaria de los Pagarés designada por el Emisor. Cada suscriptor de los Pagarés designará, de 
entre las entidades participantes en Iberclear, en qué entidad deposita los Pagarés, pudiendo también 
solicitar al Agente de Pagos la entrega de los Pagarés a través de Euroclear Banking, S.A./N.V. o 
Clearstream Banking, société anonyme. 

8.12 PRECIO DE AMORTIZACIÓN Y DISPOSICIONES RELATIVAS AL VENCIMIENTO DE LOS PAGARÉS. FECHAS Y 
MODALIDADES DE AMORTIZACIÓN 

Los Pagarés emitidos al amparo del Programa se amortizarán por su valor nominal en la fecha indicada en 
el documento acreditativo de adquisición con aplicación, en su caso, de la retención a cuenta que 
corresponda. 

Al estar prevista la incorporación a negociación en el MARF, la amortización de los Pagarés se producirá de 
acuerdo con las normas de funcionamiento del sistema de compensación y liquidación de dicho mercado, 
abonándose, en la fecha de vencimiento, el importe nominal del Pagaré al titular legítimo del mismo, siendo 
el Agente de Pagos la entidad encargada de realizar el pago, si bien esta entidad no asume obligación ni 
responsabilidad alguna en cuanto al reembolso por parte del Emisor de los Pagarés a su vencimiento. 

En el caso de que el reembolso coincidiera con un día inhábil según el calendario T2 (Transeuropean 
Automated Real-Time Gross Settlement Express Transfer), se demorará el reembolso al primer día hábil 
posterior, sin que ello pueda generar efectos sobre, o alterar, el importe que deba satisfacerse. 

8.13 PLAZO VÁLIDO EN EL QUE SE PUEDE RECLAMAR EL REEMBOLSO DEL PRINCIPAL 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1.964 del Código Civil, la acción para exigir el reembolso del nominal 
de los Pagarés prescribirá a los cinco (5) años. 
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8.14 PLAZO MÍNIMO Y MÁXIMO DE EMISIÓN 

Durante la vigencia de este Documento Base Informativo de Incorporación se podrán emitir Pagarés, que 
podrán tener un plazo de amortización de entre tres (3) días hábiles y setecientos treinta (730) días naturales 
(es decir, veinticuatro (24) meses). 

8.15 AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 

Los Pagarés no podrán incorporar opción de amortización anticipada ni para el Emisor (call) ni para el titular 
del Pagaré (put). No obstante lo anterior, los Pagarés podrán amortizarse anticipadamente siempre que, por 
cualquier causa, obren en poder y posesión legítima del Emisor. 

8.16 RESTRICCIONES A LA LIBRE TRANSMISIBILIDAD DE LOS PAGARÉS 

Según la legislación vigente, no existen restricciones particulares, ni de carácter general, a la libre 
transmisibilidad de los Pagarés que se prevé emitir. 

8.17 GARANTÍA SOLIDARIA 

Los titulares de los Pagarés emitidos por el Emisor bajo el Programa cuentan con la Garantía Solidaria (tal y 
como se define en el apartado 4.4.1) para garantizar el íntegro y puntual cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones, tanto presentes como futuras (ya sean existentes como eventuales o contingentes, 
solidarias o mancomunadas o cualesquiera otras) asumidas por el Emisor derivadas de los Pagarés, del 
Documento Base Informativo de Incorporación y de cualesquiera otros documentos relacionados con la 
emisión de los Pagarés, a su vencimiento ordinario o anticipado, en los más amplios términos, incluyendo el 
principal y los intereses ordinarios o moratorios de los Pagarés, las comisiones, los impuestos, los gastos a 
cargo del Emisor, las costas judiciales, y cualesquiera otros importes asumidos por el Emisor en virtud de los 
Pagarés, del Documento Base Informativo de Incorporación de incorporación de los Pagarés al MARF y de 
cualesquiera otros documentos relacionados con la emisión de los Pagarés (las “Obligaciones 
Garantizadas”). 

La Garante asume la obligación de pagar a los titulares de los Pagarés, a primer requerimiento, los importes 
debidos por el Emisor como consecuencia de cualquier incumplimiento del Emisor de las Obligaciones 
Garantizadas. 

La Garantía Solidaria ha sido constituida por la Garante en virtud de la escritura pública otorgada ante el 
Notario de Palma de Mallorca, D. Antonio Roca Araño, con fecha 30 de octubre de 2025 (la “Escritura de 
Garantía Solidaria”). 

Cada titular de los Pagarés podrá exigir el cumplimiento de la Garantía Solidaria a primer requerimiento en 
cualquier momento en el que se haya producido el vencimiento de las Obligaciones Garantizadas. Para ello, 
bastará con que cada titular de los Pagarés presente un requerimiento de pago por escrito, en el que se 
indique el código ISIN del Pagaré en cuestión, acreditando fehacientemente su titularidad del número de 
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Pagarés que corresponda mediante la entrega de un certificado emitido en la fecha de requerimiento por la 
entidad participante en Iberclear en la que el titular de los Pagarés que requiere el pago haya depositado los 
Pagarés de su titularidad. El requerimiento de pago deberá ser enviado al órgano de administración de la 
Garante que dicho titular decida, a la siguiente dirección, que se fija como domicilio a estos efectos de la 
Garante: Gran Vía Asima, 36 – Edificio OK Group, Polígono Son Castelló, 07009, Palma de Mallorca. 

Asimismo, el titular de los Pagarés que requiera el cumplimiento de la Garantía Solidaria deberá proporcionar 
copia del requerimiento de pago tanto a VGM Advisory Partners, S.L.U. en su condición de Asesor 
Registrado, como a Banco de Sabadell, S.A., en su condición de Agente de Pagos, en la misma fecha en la 
que haya remitido dicho requerimiento a la Garante, en las siguientes direcciones: 

 VGM Advisory Partners, S.L.U.: Calle Serrano 68, 2º Derecha, 28001 Madrid (España). 

 Banco de Sabadell, S.A.: Plaça de Sant Roc, 20, 08201, Sabadell (España). 

Cada titular de los Pagarés que requiera el pago de las Obligaciones Garantizadas a la Garante podrá hacerlo 
por cualquier medio fehaciente que acredite la recepción del requerimiento por la Garante, así como por el 
Agente de Pagos (por ejemplo, requerimiento notarial, burofax por reclamación de deuda), sin que la Garante 
o el Agente de Pagos pueda exigir al titular de los Pagarés en cuestión que se le requiera mediante 
determinada forma o con cualesquiera formalidades. 

En dicho requerimiento constará (i) el número de Pagarés de los que la persona física o jurídica sea titular; 
(ii) copia del certificado emitido en la fecha de requerimiento por la entidad participante en Iberclear en la que 
el titular de los Pagarés que requiere el pago haya depositado los Pagarés de su titularidad; (iii) el 
incumplimiento de la Obligación Garantizada que haya tenido lugar; (iv) la cantidad cuyo pago es requerida 
a la Garante; (v) un desglose de los conceptos que conforman dicha cantidad (cantidades debidas por el 
Emisor en concepto de principal, intereses, intereses moratorios, comisiones etc.); y (vi) la cuenta bancaria 
de su titularidad donde requiere (a través del Agente de Pagos) que la Garante haga el pago de las 
Obligaciones Garantizadas correspondientes a los Pagarés de su titularidad. 

Recibido dicho requerimiento y a través del Agente de Pagos, la Garante requerida pagará al titular de los 
Pagarés de que se trate en la cuenta corriente que éste designe, la cantidad solicitada dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la recepción por la Garante del requerimiento. 

Para la ejecución judicial de la Garantía Solidaria, la primera copia de la Escritura de Garantía Solidaria será 
entregada por el Notario otorgante al Agente de Pagos, esto es, a Banco de Sabadell, S.A. 

Cualquier titular de los Pagarés tendrá derecho a solicitar copias adicionales ejecutivas de la Escritura de 
Garantía Solidaria al notario otorgante de la misma, siendo a cargo del Emisor cualesquiera costes se deriven 
de la emisión de estas copias. 
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Los datos identificativos de la Garante constan en el apartado 5.2 de este Documento Base Informativo de 
Incorporación. 

9. FISCALIDAD 

Se advierte que la legislación fiscal del Estado del inversor y del Emisor podrían influir en las rentas derivadas 
de los Pagarés.  

Véase el Anexo IV del DBII para más información sobre la fiscalidad.  

10. INFORMACIÓN RELATIVA A LA INCORPORACIÓN 

10.1 PUBLICACIÓN DEL DOCUMENTO BASE INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

El Documento Base Informativo de Incorporación se publicará en la web del MARF 
(www.bolsasymercados.es). 

10.2 DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE COLOCACIÓN Y, EN SU CASO, SUSCRIPCIÓN DE LA EMISIÓN 

10.2.1 Colocación por las Entidades Colaboradoras 

Las Entidades Colaboradoras podrán actuar como intermediarios de la colocación de los Pagarés. Asimismo, 
las Entidades Colaboradoras también podrán suscribir Pagarés en nombre propio. 

A estos efectos, las Entidades Colaboradoras podrán solicitar al Emisor cualquier día hábil, entre las 10:00 
y 14:00 horas (CET), cotizaciones de volumen y tipos de interés para potenciales emisiones de Pagarés, a 
fin de poder llevar a cabo los correspondientes procesos de prospección de la demanda entre Inversores 
Cualificados. Asimismo, el Emisor podrá solicitar a las Entidades Colaboradoras cualquier Día Hábil, entre 
las 10:00 y 14:00 horas (CET), propuestas de cotizaciones de volumen y tipos de interés para potenciales 
emisiones de Pagarés. 

El importe, el tipo de interés de emisión, la fecha de emisión y desembolso, la fecha de vencimiento, así 
como el resto de los términos de cada emisión colocada por las Entidades Colaboradoras se determinarán 
mediante acuerdo entre el Emisor y la o las Entidades Colaboradoras. Los términos de dicho acuerdo serán 
confirmados mediante el envío al Emisor, por parte de las Entidades Colaboradoras de un documento que 
recoja las condiciones de la emisión; y el Emisor, en caso de conformidad con dichos términos, lo devolverá 
a las Entidades Colaboradoras en señal de confirmación. 

En caso de que una emisión de Pagarés se suscriba originariamente por las Entidades Colaboradoras para 
su posterior transmisión a los inversores finales, se deja constancia de que el precio al que la Entidad 
Colaboradora transmita los Pagarés será el que libremente se acuerde entre los interesados, que podría no 
coincidir con el precio de emisión (es decir, con el importe efectivo). 
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10.2.2 Emisión y suscripción de los Pagarés directamente por inversores 

Igualmente, se prevé la posibilidad de que inversores finales que tengan la consideración de inversores 
cualificados (tal y como estos se definen en el artículo 2 (e) del Reglamento de Folletos o la norma que lo 
sustituya y en la normativa equivalente en cualesquiera jurisdicciones) o clientes profesionales o contrapartes 
elegibles (de acuerdo con lo previsto en los artículos 194 y 196 de la Ley de los Mercados de Valores y de 
los Servicios de Inversión y el artículo 112 del Real Decreto 813/2023) puedan suscribir los Pagarés 
directamente del Emisor, siempre dando cumplimiento a cualesquiera requisitos que pudieran derivarse de 
la legislación vigente. 

En tales casos, el importe, el tipo de interés, la fecha de emisión y desembolso, la fecha de vencimiento, así 
como el resto de los términos de cada emisión así acordada serán los pactados por el Emisor y los inversores 
finales de que se trate con ocasión de cada emisión concreta. 

10.3 SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE LOS PAGARÉS AL MARF 

10.3.1 Plazo de incorporación 

Se solicitará la incorporación de los Pagarés descritos en este Documento Base Informativo de Incorporación 
en el MARF.  

El Emisor se compromete a realizar todos los trámites necesarios para que los Pagarés coticen en dicho 
mercado en un plazo máximo de siete (7) días hábiles a contar desde cada fecha de emisión, que coincidirá, 
como se ha indicado anteriormente, con la fecha de desembolso.  

La fecha de incorporación de los Pagarés al MARF deberá ser, en todo caso, una fecha comprendida dentro 
del periodo de vigencia de este Documento Base Informativo de Incorporación y anterior a la fecha de 
vencimiento de los respectivos Pagarés. En caso de incumplimiento de dicho plazo, se comunicarán los 
motivos del retraso al MARF y se harán públicos los motivos del retraso a través de la correspondiente 
comunicación de otra información relevante, sin perjuicio de la eventual responsabilidad contractual en que 
pueda incurrir el Emisor. 

El MARF es un sistema multilateral de negociación y no un mercado regulado, de conformidad con el artículo 
68 de la Ley de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, constituyéndose en un mercado 
alternativo, no oficial, para la negociación de los valores de renta fija. 

Este Documento Base Informativo de Incorporación es el requerido por la Circular 1/2025. 

Ni el MARF, ni la CNMV, ni las Entidades Colaboradoras, ni el Asesor Registrado han aprobado o efectuado 
ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de este Documento Base Informativo 
de Incorporación ni de los respectivos estados financieros del Emisor ni de la Garante ni el informe de 
solvencia del Emisor. La intervención del MARF no supone una manifestación o reconocimiento sobre el 
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carácter completo, comprensible y coherente de la información contenida en la documentación aportada por 
el Emisor. 

Se recomienda al inversor leer íntegra y cuidadosamente este Documento Base Informativo de Incorporación 
con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a los Pagarés. 

El Emisor hace constar expresamente que conoce los requisitos y condiciones que se exigen para la 
incorporación, permanencia y exclusión de los Pagarés en el MARF, según la legislación vigente, aceptando 
cumplirlos. 

El Emisor hace constar expresamente que conoce los requisitos para el registro y liquidación en Iberclear. 
La liquidación de las operaciones se realizará a través de Iberclear. 

10.3.2 Publicación de la incorporación de las emisiones de Pagarés 

Se informará de la incorporación de las emisiones de Pagarés a través de la página web del MARF 
(www.bolsasymercados.es). 
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En Madrid, a 30 de octubre de 2025 

Como responsable del Documento Base Informativo de Incorporación: 

OK Mobility Group, S.A.U. 

P.p. 

 

 

D. Othman Ktiri 
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ANEXO I 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL EMISOR Y DE SU NEGOCIO 

El Grupo OK Mobility organiza su actividad en dos unidades de negocio, englobadas ambas bajo el paraguas 
de la marca “OK Mobility”: 

(A) Alquiler de vehículos (Mobility Services): incluye principalmente, la prestación de servicios de 
movilidad, tanto a particulares como profesionales, ofreciendo la posibilidad de alquilar vehículos sin 
conductor o el uso de éstos mediante un sistema de suscripción (segmento denominado Mobility 
Services). 

(B) Venta de vehículos (Remarketing): es la unidad de negocio del Grupo OK Mobility dedicada a la 
venta de vehículo seminuevo o de ocasión provenientes de las actividades de Mobility Services. Se 
distinguen, a su vez, dos líneas de negocio: 

‒ Remarketing Business to Business (“RMK B2B”): venta de vehículos que pasan por flota de 
alquiler y posteriormente se venden en el mercado mayorista. 

‒ Remarketing Business to Consumer (“RMK B2C”): venta de vehículos que pasan por flota de 
alquiler y se venden posteriormente en el mercado minorista. 

En 2024, OK Mobility amplió su oferta de movilidad al largo plazo mediante OK Renting que incluye servicios 
de arrendamiento de vehículos a largo plazo (renting), en colaboración con Santander Consumer Renting. 

Además, desde 2021 el Grupo ha iniciado un proceso de expansión a través del modelo de franquicias (en 
el marco de su proceso de internacionalización iniciado en 2019), llegando a acuerdos con socios locales en 
diferentes emplazamientos, en los que el Emisor aporta su marca OK Mobility, su software y know-how 
administrativo, así como sus canales online (web OK), y sus acuerdos con las grandes agencias de viajes 
online del sector. 

A continuación, se explican con mayor detalle las unidades de negocio englobadas ambas bajo el paraguas 
de la marca “OK Mobility”: 
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(A)  Mobility Services 

Esta línea de negocio ofrece soluciones de movilidad centradas en el alquiler, a través de los canales 
habituales de reservas online y mostrador, pero también a través de una contratación más flexible y ligada a 
servicios de mayor duración (como la suscripción).  

Las actividades desarrolladas por el Grupo en esta línea de negocio incluyen: 

 Alquiler de vehículos 

El Grupo centra su actividad en el arrendamiento de vehículos de la flota de OK Mobility. Dispone de 
una amplia gama de vehículos completamente equipados y con distintos modelos para adaptarse a las 
preferencias del consumidor, tales como vehículos cabrio, vehículos automáticos, gama alta, eléctricos, 
compactos y familiares, así como modelos especiales adaptados a necesidades particulares y a la 
diversidad funcional, lo que permite ofrecer las más altas prestaciones para satisfacer las necesidades 
de movilidad de particulares y empresas. 

OK Mobility opera en las principales ciudades de España (Madrid, Barcelona, Bilbao, Sevilla, Málaga, 
Valencia, Ibiza, Mallorca y Menorca, entre otras), Italia (Roma, Milán, Catania, Olbia y Pisa), Portugal 
(Lisboa, Oporto, Madeira y Faro), Croacia (Split, Zagreb, Dubrovnik y Zadar), Francia (Lyon, Niza, 
Burdeos y Marsella), Malta (Malta), Grecia (Aktion, Atenas, Chania, Heraklion, Rodas, Tesalónica y 
Zakynthos), Albania (Tirana), Marruecos (Casablanca, Marrakech, Tanger), Turquía (Estambul), Serbia 
(Belgrado), Montenegro (Podgorica y Tivat), Florida, Estados Unidos (Miami), Dubái y Abu Dabi 
(Emiratos Árabes Unidos), Gambia (Banjul), Túnez (Túnez) y Senegal (Dakar). Para más información 
sobre el estado de las operaciones del Grupo en Alemania, véase el Anexo II. 

El grupo empezó su expansión internacional en 2019 con la entrada en Portugal y a fecha del presente 
documento opera en 19 países, o bien a través de operaciones propias o a través de su red de 
franquiciados. Todos los ingresos obtenidos a través de los franquiciados contablemente no forman 
parte de los ingresos de Mobility Services, sino se recogen en la línea de Otros Ingresos de Explotación. 

 Suscripción 

El Grupo OK Mobility ofrece la posibilidad de suscribirse a un vehículo mensualmente con una flota 
excepcional al alcance de todos los públicos.  

Para ofrecer este servicio, el Grupo ofrece flexibilidad en la suscripción, incluyendo la posibilidad de 
modificar la reserva en cuanto a categoría del vehículo y ubicación, servicio de entrega rápida (speedy 
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check-in), ampliación de la cobertura a través del seguro corporativo OK Cover Suscripción, entre otros 
incentivos. 

(B)  Remarketing 

Las actividades desarrolladas a través de la unidad de negocio de venta de vehículos se agrupan en las 
siguientes líneas de negocio: 

 RMK B2C 

En su línea de negocio RMK B2C, OK Mobility permite a los clientes adquirir vehículos tanto en línea 
como en sus puntos de venta físicos. La plataforma online ofrece una herramienta de búsqueda con 
filtros por precio, marca, modelo, combustible, tipo de cambio, carrocería, entre otros. Los clientes 
pueden reservar el vehículo de su interés o solicitar información adicional mediante asesores 
personales, asegurando un acompañamiento continuo hasta la entrega final. Además, OK Mobility 
ofrece servicios posventa como políticas de devolución flexibles, garantía mecánica, opciones de 
financiación y seguros, entre otros, reforzando la experiencia de compra y la satisfacción del cliente. 

 RMK B2B 

En el segmento RMK B2B, OK Mobility está especializada en la distribución de vehículos a mayoristas, 
principalmente en Europa y África, ofreciendo vehículos provenientes de su flota de alquiler. Con sede 
en Palma de Mallorca y un centro logístico en Cataluña con capacidad para más de 5,000 vehículos, 
esta línea de negocio atiende a concesionarios y otros mayoristas. Las ventajas competitivas de OK 
Mobility en el mercado B2B incluyen su variado stock, una amplia gama de marcas y prestaciones de 
sus vehículos, además de un profundo conocimiento del sector adquirido en más de 20 años de 
actividad. 

Gracias a su cuidadosa selección y mantenimiento de los vehículos, OK Mobility asegura una oferta 
diferenciada y de alta calidad, que es atractiva tanto para consumidores finales como para socios 
comerciales en toda la región de EMEA. Esta combinación de tecnología avanzada, enfoque en el 
cliente y excelencia operativa ha convertido a OK Mobility en una referencia en el sector de compraventa 
de vehículos usados. 

Por otro lado, el Grupo OK Mobility, a través de una joint venture con Santander Consumer Renting, un socio 
de altísima calidad, ofrece servicios de Renting o arrendamiento de vehículos, dirigido principalmente a 
particulares que no desean tener un vehículo utilitario en propiedad, bajo la marca “OK Renting”. El producto 
es ofrecido por OK Mobility y suscrito y gestionado por Santander Consumer Renting. Con opciones y 
configuraciones avanzadas, los usuarios tienen la posibilidad de elegir entre una extensa gama de vehículos 
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nuevos, con el “sello de garantía OK”, completamente equipados y a un precio competitivo; y todo ello a 
través de un proceso de gestión digital, flexible y sencillo. Esta disruptiva iniciativa potencia la marca del 
Grupo OK Mobility y su know-how único: por un lado, porque la marca del Grupo OK Mobility actúa 
naturalmente con el consumidor como marca paraguas de cualquier modalidad de movilidad (alquiler, 
suscripción, renting, venta y financiación de vehículos), y por otro porque el know-how del Grupo OK único 
en producto y valores residuales, les permite apostar por los modelos con mayor demanda y mejor 
comportamiento económico. Con este lanzamiento, además, el Grupo OK Mobility responde a dos demandas 
crecientes en el mercado de particulares: (i) el renting de vehículos siguiendo la tendencia de desapego a la 
propiedad; y (ii) la creación de un vehículo ocasión de calidad a un precio contenido. Todos los ingresos 
obtenidos en esta línea de negocio se recogen en la línea de Otros Ingresos de Explotación. 

A fecha del presente DBII, el Grupo cuenta con más de 750 empleados y una red de más de 70 Stores de 
alquiler y 5 Showrooms de venta de vehículos, tanto propios como en régimen de franquicia. Las oficinas de 
alquiler y venta de vehículos propias se encuentran en España, Portugal (con una oficina franquiciada), Italia, 
Francia, Grecia (con cuatro oficinas franquiciadas), Croacia y Turquía. Para más información sobre el estado 
de las operaciones del Grupo en Alemania, véase el Anexo II.  

La división de alquiler del Grupo es líder en cubrir las necesidades de movilidad ocasional y habitual a nivel 
nacional, ocupando una de las primeras posiciones en España en lo que respecta al alquiler vacacional. Con 
presencia en las principales ciudades de España, Italia, Portugal, Croacia, Francia, Grecia y Turquía, el rent 
a car recibe anualmente la visita de casi 5 millones de usuarios. Para más información sobre el estado de 
las operaciones del Grupo en Alemania, véase el Anexo II. 

Asimismo, desde 2021, el Grupo dio un claro impulso a su estrategia de expansión internacional a través del 
modelo de franquicia, contando a fecha de este documento con establecimientos franquiciados en Malta 
(Malta), Grecia (Chania, Heraklion, Rodas y Zakynthos), Albania (Tirana), Marruecos (Casablanca, 
Marrakech, Tanger), Turquía (Estambul), Serbia (Belgrado), Montenegro (Podgorica y Tivat), Florida, 
Estados Unidos (Miami), Dubái y Abu Dabi (Emiratos Árabes Unidos), Gambia (Banjul), Túnez (Túnez) y 
Senegal (Dakar). 

Gracias a su exclusivo know-how europeo en materia de automoción, el Grupo comercializa más de 20.000 
vehículos al año en más de 10 países a través de sus propios canales de distribución bajo la marca OK 
Mobility.  

D. Othman Ktiri, empresario del año de Baleares en 2019 y mejor empresario marroquí por el mundo en los 
Trofeos Mundiales Marroquíes 2023, fundó el Grupo en Palma de Mallorca en el año 2004, lugar en que se 
encuentra la sede principal del Emisor. 
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Desglose de las líneas de negocio del Grupo 

A continuación, se recoge, según las cuentas anuales consolidadas de OK Mobility correspondientes a los 
ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2024 y 2023, el peso relativo de las diversas líneas de negocio 
del Grupo OK Mobility en términos de ingresos: 

 

   Ingresos 

(Miles de euros)  31 de diciembre de 20242 

 

31 de diciembre de 20233 

Mobility Services  191.223  175.414 
Remarketing 
Otros ingresos de explotación1  360.666 

16.168  105.035 
3.654 

TOTAL  568.057  284.103 
 
1 Compuesto principalmente por los ingresos obtenidos a través de la red de franquiciados y la línea de negocio del Renting. A 31 
de diciembre de 2023, el Grupo no llevaba a cabo la actividad de Renting. 
2 Información auditada. Revierte los ajustes asociados a la clasificación como operación interrumpida del negocio correspondiente 
a la división de movilidad en Turquía (al no considerarse ya como actividad interrumpida) e incluye los ajustes asociados a la 
clasificación como operación interrumpida del negocio correspondiente a la división de movilidad en Alemania (que ha sido 
discontinuada). 
3 Información derivada de las cuentas anuales consolidadas auditadas de OK Mobility correspondientes al ejercicio anual terminado 
el 31 de diciembre de 2024. Revierte los ajustes asociados a la clasificación como operación interrumpida del negocio 
correspondiente a la división de movilidad en Turquía (al no considerarse ya como actividad interrumpida) e incluye los ajustes 
asociados a la clasificación como operación interrumpida del negocio correspondiente a la división de movilidad en Alemania (que 
ha sido discontinuada).  
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ANEXO II 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL EMISOR Y DEL GRUPO 

1. Operaciones interrumpidas durante el período comprendido por la información financiera del 
Emisor y el Grupo:  

(i) Negocio correspondiente a la división de movilidad en Turquía 

En el ejercicio 2023 se clasificó como operación interrumpida el negocio correspondiente a la división de 
Turquía al haber iniciado activamente planes para enajenar el negocio. No obstante lo anterior, al no haberse 
materializado en el ejercicio 2024 la enajenación del negocio y al haber abandonado dichos planes, la 
Sociedad lo ha dejado de considerar como actividad interrumpida por no cumplir los requisitos para ser 
clasificado como tal. El abandono de los planes de venta ha supuesto el considerar como actividad 
continuada este negocio tanto en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidado del ejercicio 2024 como en 
2023. 

(ii) Negocio correspondiente a la división de movilidad en Alemania 

En el ejercicio 2024, el Grupo ha clasificado como operación interrumpida el negocio correspondiente a la 
división de movilidad en Alemania que ha decidido discontinuar y enajenar. Por lo tanto, a fin de proporcionar 
la imagen fiel de la situación patrimonial y actividades del Grupo resultante una vez se consumara la 
enajenación de la actividad en Alemania en las cuentas anuales consolidadas auditadas de OK Mobility 
correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre 2024, tras dicha clasificación, se incluyeron en los 
referidos estados financieros ajustes como los siguientes: (i) en balance, los activos y pasivos de esta 
actividad se han clasificado como un grupo enajenable de elementos mantenidos para la venta, esto es, 
como “Activos clasificados como mantenidos para la venta” o “Pasivos vinculados con activos clasificados 
como mantenidos para la venta”, según el caso; y (ii) los ingresos y gastos de esta actividad, así como el 
resultado después de impuestos reconocido por la valoración a valor razonable menos los costes de venta 
de los activos o grupos enajenables de elementos de esta actividad se han clasificado como “Resultado del 
ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos”. 

En este contexto, las cuentas anuales consolidadas auditadas de OK Mobility y sus sociedades dependientes 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024, adjuntas a este documento, facilitan la 
comparabilidad de la información financiera consolidada del Emisor que se incluye en este DBII y permiten 
una comprensión adecuada de la evolución histórica de la situación financiero-patrimonial y de los resultados 
del perímetro OK Mobility. 
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2. Información financiera del Emisor y el Grupo:  

Durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024, el importe neto de la cifra de negocios se ha visto 
aumentada en 271.439 miles de euros frente al del ejercicio 2023, cerrando 2024 finalmente en 551.888.668 
euros. Este incremento en la cifra de negocios viene determinado principalmente por un incremento de las 
ventas de vehículos de un 243%, y en menor medida, del aumento de las prestaciones de servicios de alquiler 
de vehículos del 9% sobre el año anterior. 

Asimismo, durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 el Grupo ha obtenido un resultado 
negativo de 29.020.960 euros, en comparación al resultado, también negativo, del ejercicio finalizado el 31 
de diciembre de 2023 de 21.988.776 euros. El resultado del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 
se ha visto impactado por los resultados negativos del negocio en Alemania, que se ha decidido discontinuar, 
por un deterioro sobre el valor de los vehículos (según se describe en el presente apartado), y por la 
reducción en los márgenes del ejercicio 2024 por las ventas de los vehículos que fueron adquiridos en 2022 
y 2023 a precios excepcionalmente altos principalmente por la crisis de los microchips en 2022 y a principios 
de 2023. 

El Grupo, durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023 registró un deterioro sobre el valor de 
vehículos en balance a 31 de diciembre del 2023 por importe total de 20,9 millones de euros. Se trató de una 
decisión proactiva, basada en el conocimiento del mercado de la dirección del Grupo, reflejando la 
normalización del mercado que se observaba en todo el sector, y ajustando los precios excepcionalmente 
altos incurridos en la compra de vehículos durante la crisis de los microchips en 2022 y a principios del 2023. 
En 2024, se ha vuelto a hacer este ejercicio tanto para los vehículos en flota recogidos como activo 
inmovilizado como para los vehículos en existencias. En la flota, no se ha registrado un deterioro 
generalizado, al encontrarse la flota mejor dimensionada y alineada con los valores residuales del mercado. 
No obstante, se han registrado ajustes puntuales por deterioro en vehículos con antigüedad elevada y de 
baja rotación por importe de 1.461 miles de euros. En existencias, se ha realizado un deterioro de 7.155 
miles de euros, que se ha visto compensado con reversiones por importe de 13.937 miles de euros asociadas 
a unidades previamente deterioradas que fueron finalmente vendidas por encima de su valor neto contable, 
obteniendo un margen positivo. Resumiendo, en 2025 se produjo un efecto neto positivo de los deterioros y 
reversiones por valor de 5.321 miles de euros.  

Por otro lado, durante el ejercicio 2024, la Sociedad detectó diferencias en los saldos provenientes de la 
integración de la sociedad OK Mobility Otomotiv, A.S. en las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2023 
con origen en los ajustes de homogeneización y el ajuste por hiperinflación registrados por considerar a la 
economía turca como hiperinflacionaria. El error ha sido corregido de forma retroactiva, modificando las cifras 
del ejercicio 2023. 
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A continuación, se incluyen las principales magnitudes financieras consolidadas del Grupo OK Mobility 
correspondientes a los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2024 y el 31 de diciembre de 2023: 

  
(Miles de euros)  31 de diciembre de 20241  31 de diciembre de 20232 

Ingresos totales (Importe neto de la cifra de negocios)  551.889  280.449 
EBITDA 3  57.455  49.710 
EBIT 4  (3.341)  8.177 
EBT 5  (27.174)  (8.038) 
Resultado consolidado del ejercicio   (29.021)  (21.989) 

(%)     
Margen sobre ingresos (EBITDA/Ingresos totales) 6  10,41%  17,73% 
     

 
1 Véase la Nota 2 de la tabla en la p. [59]. 
2 Véase la Nota 3 de la tabla en la p. [59]. 
3 “EBITDA” se trata de una MAR (medida alternativa de rendimiento y no auditada) y es el resultado de restar a la partida “Resultado 
de explotación” la partida de “Amortización del inmovilizado”, “Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado” y “Otros 
resultados”. 
4 “EBIT” se corresponde con la partida “Resultado de explotación” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 
5 “EBT” se corresponde con la partida “Resultado antes de impuestos” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 
6 “Margen sobre ingresos (EBITDA/Ingresos totales)” se trata de una MAR (medida alternativa de rendimiento y no auditada) y 
es el resultado de dividir el “EBITDA” entre la partida “Importe neto de la cifra de negocios” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 
 

A continuación, se incluye el detalle de la conciliación del EBITDA del Grupo correspondiente a los ejercicios 
cerrados a 31 de diciembre de 2024 y a 31 de diciembre de 2023: 

 
(Miles de euros)  31 de diciembre de 20241  31 de diciembre de 20232 

Resultado de explotación  (3.341)  8.177 
Amortización del inmovilizado  (55.054)  (41.624) 
Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado  (4.623)  (109) 
Otros resultados  (1.119)  200 
Total EBITDA  57.455  49.710 

 
1 Véase la Nota 2 de la tabla en la p. [59]. 
2 Véase la Nota 3 de la tabla en la p. [59]. 
 

A continuación, se incluye el detalle de la conciliación del Margen sobre ingresos (EBITDA/Ingresos totales) 
del Grupo correspondiente a los ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 2024 y a 31 de diciembre de 2023: 

(Miles de euros)  31 de diciembre de 20241  31 de diciembre de 20232 
EBITDA  57.455  49.710 
Importe neto de la cifra de negocios  551.889  280.449 
Margen sobre ingresos (EBITDA/Ingresos totales)  10,41%  17,73% 
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1 Véase la Nota 2 de la tabla en la p. [59]. 
2 Véase la Nota 3 de la tabla en la p. [59]. 
 

A continuación, se presenta un balance simplificado del Grupo a 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre 
de 2023: 

(Euros)  31 de diciembre de 
20241 

 31 de diciembre de 
20231 

Inmovilizado intangible  12.934.991  11.410.778 
Inmovilizado material  276.522.280  326.660.456 
Inversiones inmobiliarias  -  - 
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo  395.246  377.112 
Inversiones financieras a largo plazo  1.619.075  1.551.525 
Activos por impuesto diferido  10.470.293  3.715.594 
Total activo no corriente  301.941.885  343.715.465 
     
Activos no corrientes mantenidos para la venta  44.077.492  12.193.924 
Existencias  142.390.318  216.487.564 
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  46.832.280  49.061.091 
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo  5.521.924  7.371.623 
Inversiones financieras a corto plazo  3.393.787  1.134.698  
Periodificaciones  2.663.284  2.398.244  
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes  4.311.495  2.144.016  
Total activo corriente  249.190.580  290.791.160 
TOTAL ACTIVO  551.132.465  634.506.625 

     
Total patrimonio neto  52.751.709  82.453.688 
Provisiones a largo plazo  1.857.863  1.109.949 
Deudas a largo plazo  37.360.792  113.723.519 
Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo  -  7.488.000 
Pasivos por impuesto diferido  764  764 
Total pasivo no corriente  39.219.419  122.322.232 
Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta  18.327.546  333.872 
Provisiones a corto plazo  120.865  269.486 
Deudas a corto plazo  353.113.816  368.493.832 
Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo  3.732.295  6.334.846 
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  83.770.308  54.202.161 
Periodificaciones a corto plazo  96.507  96.508 
Total pasivo corriente  459.161.337  429.730.705 
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO  551.132.465  634.506.625 

 
1 Cuentas anuales consolidadas auditadas del Grupo correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024.  
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Las principales magnitudes de la cuenta de pérdidas y ganancias del Grupo correspondientes a los ejercicios 
finalizados el 31 de diciembre de 2024 y el 31 de diciembre de 2023 son: 

(Euros)  31 de diciembre 
de 20241 

 31 de diciembre 
de 20232 

Importe neto de la cifra de negocios  551.888.668  280.449.314 
Aprovisionamientos  (352.543.723)  (106.697.820) 
Otros ingresos de explotación  16.167.465  3.654.114 
Gastos de personal  (33.546.222)  (28.810.264) 
Otros gastos de explotación  (124.728.703)  (98.884.538) 
Amortización del inmovilizado  (55.054.001)  (41.624.031) 
Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado  (4.622.772)  (109.465) 
Otros resultados  (1.118.845)  200.001 
Resultado de explotación  (3.341.164)  8.177.310 
Ingresos financieros  14.668  505.010 
Gastos financieros  (25.246.319)  (15.615.508) 
Variación de valor razonable en instrumentos financieros  -  (9.939) 
Diferencias de cambio  1.235.866  (2.731.450) 
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros  -  1.795.627 
Resultado financiero  (23.995.785)  (16.056.260) 
Resultado antes de impuestos  (27.173.727)  (8.037.793) 
Impuestos sobre beneficios  5.973.206  (376.389) 
Resultado del ejercicio procedente de operaciones continuadas  (21.200.521)  (8.414.182) 
Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos  (7.820.439)  (13.574.594) 
Resultado del ejercicio  (29.020.960)  (21.988.776) 

 
1 Cuentas anuales consolidadas auditadas del Grupo correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024. Véase 
la Nota 2 de la tabla en la p. [59]. 
2 Cuentas anuales consolidadas auditadas del Grupo correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024. Véase 
la Nota 3 de la tabla en la p. [59]. 
 
Asimismo, se presenta un balance simplificado de la Sociedad a 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre 
de 2023: 

(Euros)  31 de diciembre 
de 20241 

 31 de diciembre 
de 20231 

Inmovilizado intangible  12.908.612  10.096.615 
Inmovilizado material  1.322.826  720.795 
Inversiones inmobiliarias  -  - 
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo  176.716.856  184.899.938 
Inversiones financieras a largo plazo   6.100  - 
Activos por impuesto diferido   6.850.606  562.487 
Total activo no corriente  197.805.000  196.279.835 
      
Existencias  -  - 
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  20.458.502  6.776.886 
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo  14.479.903  27.264.245 
Inversiones financieras a corto plazo  10.530.000  10.541.376 
Periodificaciones  1.157.120  722.172 
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Efectivo y otros activos líquidos equivalentes  111.454  - 
Total activo corriente  46.736.979  45.304.679 
TOTAL ACTIVO  244.541.979  241.584.514 
      
Total patrimonio neto  31.843.935  54.211.533 
Total pasivo no corriente  130.934.316  109.406.703 
Deudas a corto plazo  50.851.422  57.703.180 
Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo  14.770.538  14.961.575 
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  16.141.768  5.301.523 
Total pasivo corriente  81.763.728  77.966.278 
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO  244.541.979  241.584.514 

 
1 Información auditada. 

Por último, se incluyen las principales magnitudes de la cuenta de pérdidas y ganancias de la Sociedad 
correspondientes a los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2024 y el 31 de diciembre de 2023: 

(Euros)  31 de diciembre 
de 20241 

 31 de diciembre 
de 20231 

Importe neto de la cifra de negocios  35.051.259  28.313.421 
Aprovisionamientos  -  - 
Trabajos realizados por la empresa para su activo  216.969  - 
Otros ingresos de explotación  (1.189)  176.088 
Gastos de personal  (11.440.138)  (10.021.217) 
Otros gastos de explotación  (19.783.827)  (6.407.290) 
Amortización del inmovilizado  (1.650.250)  (106.294) 
Otros resultados  (41.857)  (37.771) 
Resultado de explotación  2.350.967  11.916.937 
Ingresos financieros  8.150.077  1.673.314 
Gastos financieros  (9.591.204)  (2.681.949) 
Deterioro y resultado por enajenación de instrumentos financieros  (29.093.609)  (2.249.950) 
Resultado financiero  (30.534.736)  (3.258.585) 
Resultado antes de impuestos  (28.183.769)  8.658.352 
Impuestos sobre beneficios  5.816.171  337.545 
Resultado del ejercicio procedente de operaciones continuadas  (22.367.598)  8.995.897 
Resultado del ejercicio  (22.367.598)  8.995.897 

 
1 Información auditada. 
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ANEXO III 

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA GARANTE 

A continuación, se presenta un balance simplificado individual de la Garante a 31 de diciembre de 2024 y 31 
de diciembre de 2023:  

(Euros)   31 de diciembre 
de 20241 

 31 de diciembre 
de 20231  

Inmovilizado intangible  26.379  1.300.227  
Inmovilizado material  178.417.850  187.516.502  
Inversiones inmobiliarias  -  -  
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo  119.530.512  112.596.212  
Inversiones financieras a largo plazo  1.022.889  984.944  
Activos por impuesto diferido  3.917.280  2.735.443  
Total activo no corriente  302.914.910  305.133.328  
       
Existencias  107.964.826  137.697.000  
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  33.307.193  35.098.814  
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo  13.258.046  12.488.346  
Inversiones financieras a corto plazo  372.855  376.509  
Periodificaciones a corto plazo  190.346  260.238  
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes  1.045.835  646.432  
Total activo corriente  156.139.101  186.567.339  
TOTAL ACTIVO  459.054.011  491.700.667  
       
Total patrimonio neto  69.263.469  78.236.614  
Provisiones a largo plazo  634.019  634.034  
Deudas a largo plazo  30.343.253  100.600.050  
Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo  4.108.932  -  
Pasivos por impuesto diferido  764  764  
Total pasivo no corriente  35.086.968  101.234.848  
Provisiones a corto plazo  -  -  
Deudas a corto plazo  290.015.352  276.075.943  
Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo  455.438  5.052.257  
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  64.136.276  31.004.497  
Periodificaciones a corto plazo  96.508  96.508  
Total pasivo corriente  354.703.574  312.229.205  
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO  459.054.011  491.700.667  

 
 

1 Información auditada. 
 
Las principales magnitudes de la cuenta de pérdidas y ganancias de la Garante correspondientes a los 
ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2024 y el 31 de diciembre de 2023 son: 
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(Euros)  31 de diciembre 
de 20241 

 31 de diciembre 
de 20231  

Importe neto de la cifra de negocios  426.737.760  221.359.145  
Aprovisionamientos  (290.173.86)  (99.873.922)  
Otros ingresos de explotación  12.433.870  3.279.276  
Gastos de personal  (11.493.157)  (11.302.711)  
Otros gastos de explotación  (94.482.132)  (80.849.507)  
Amortización del inmovilizado  (36.386.754)  (27.232.877)  
Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado  (3.750.564)  316.546  
Otros resultados  (1.080.148)  243.529  
Resultado de explotación  1.805.016  5.939.479  
Ingresos financieros  7.331.106  5.523.901  
Gastos financieros  (20.987.850)  (13.389.711)  
Variación de valor razonable en instrumentos financieros  -  (9.939)  
Diferencias de cambio  (6.947)  -  
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros  -  16.821.982  
Resultado financiero  (13.663.691)  8.946.233  
Resultado antes de impuestos  (11.858.675)  14.885.712  
Impuestos sobre beneficios  2.885.530  760.356  
Resultado del ejercicio procedente de operaciones continuadas  (8.973.145)  15.646.068  
Resultado del ejercicio  (8.973.145)  15.646.068  

 
 

1 Información auditada. 
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ANEXO IV 

FISCALIDAD 

A continuación, se expone un resumen del tratamiento fiscal en España para los tenedores de los valores 
derivado de la titularidad y posterior amortización o, en su caso, transmisión de los valores a emitir al amparo 
del Programa de Pagarés bajo la perspectiva de su condición de valores cotizados. Debe tenerse en cuenta 
que el presente análisis es una descripción general del régimen fiscal aplicable de acuerdo con la legislación 
española vigente en la fecha de registro del Programa de Pagarés, sin perjuicio de (i) los regímenes 
tributarios forales de Concierto y Convenio económico en vigor, respectivamente, en los Territorios Históricos 
del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra, (ii) la normativa aprobada por las distintas Comunidades 
Autónomas que, respecto de determinados impuestos, podría ser de aplicación a los inversores, (iii) los 
regímenes especiales de cualquier naturaleza, incluidos los opcionales a elección del contribuyente, y (iv) la 
regulación que pueda ser aplicable en el momento de la obtención o declaración de las rentas 
correspondientes. En consecuencia, el detalle que se expone a continuación está sujeto a cualquier cambio 
que pueda producirse en las leyes y normativa aplicable o en su interpretación a partir de la fecha de 
publicación del Programa de Pagarés, incluidos los cambios con efecto retroactivo. 

Las referencias que se hacen en esta sección a los tenedores de los valores o a los inversores incluyen a 
los beneficiarios efectivos de los Pagarés. Asimismo, los inversores deben tener en cuenta que el 
nombramiento llevado a cabo directamente por ellos, o por cualquier persona a través de la cual un inversor 
posea los Pagarés, de un custodio, agente o persona similar en relación con los Pagarés en cualquier 
jurisdicción puede tener implicaciones fiscales. Los inversores deben consultar a sus propios asesores 
fiscales acerca de las potenciales consecuencias fiscales que podrían derivarse para ellos de cualquier 
nombramiento de esta índole. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación en vigor en la fecha de registro del Programa de Pagarés, 
los Pagarés se califican como activos financieros con rendimiento implícito. Las rentas derivadas de los 
mismos se conceptúan como rendimientos del capital mobiliario y están sometidas a los impuestos 
personales sobre la renta—Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (“IRPF”), Impuesto sobre 
Sociedades (“IS”) e Impuesto sobre la Renta de no Residentes (“IRNR”)—y a su sistema de retenciones, en 
los términos y condiciones establecidos en sus respectivas leyes reguladoras y demás normas que les sirven 
de desarrollo. Asimismo, y como norma general, en el contexto de la transmisión o reembolso de los activos 
financieros con rendimiento implícito, la adquisición previa de dichos activos, así como el precio por el que 
se ejecute la operación, deberán acreditarse ante notario o ante la entidad financiera correspondiente 
obligada a retener. 

Con carácter enunciativo, aunque no excluyente, la normativa aplicable será: 
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‒ La Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio (“Ley del IRPF”), así como el Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, 
de 20 de febrero (“Reglamento del IRPF”). 

‒ La Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (“Ley del IS”), así como el 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio 
(“Reglamento del IS”). 

‒ El Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo (“Ley del IRNR”), así como el Real Decreto 1776/2004, 
de 30 de julio por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
(“Reglamento del IRNR”). 

‒ La Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio (“Ley del IP”); 

‒ La Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes temporales energético 
y de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito y por la que se crea el impuesto 
temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y se modifican determinadas normas tributarias 
(“Ley del ITSGF”); así como el Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en 
Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía; y 

‒ La Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (“Ley del ISD”), 
y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre. 

Asimismo, deberá tenerse en cuenta lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley 10/2014, de 
26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito (“Ley 10/2014”), y lo establecido 
en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los Tributos (“RD 1065/2007”). En este sentido, el artículo 44 del RD 
1065/2007 establece los procedimientos de información aplicables a las participaciones preferentes y a los 
instrumentos de deuda que pueden beneficiarse del régimen fiscal especial previsto en la disposición 
adicional primera de la Ley 10/2014, incluidos los instrumentos de deuda emitidos al descuento por un plazo 
igual o inferior a 12 meses. 

Dado que este extracto no pretende ser una descripción exhaustiva de todas las consideraciones de orden 
tributario, se recomienda a los inversores interesados en la adquisición de los Pagarés objeto de emisión 
que consulten con sus abogados o asesores fiscales, quienes les podrán prestar un asesoramiento 
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personalizado a la vista de sus circunstancias particulares. Del mismo modo, los inversores y potenciales 
inversores deberán tener en cuenta los cambios que la legislación o sus criterios de interpretación pudieran 
sufrir en el futuro. 

1. INVERSORES PERSONAS FÍSICAS CON RESIDENCIA FISCAL EN TERRITORIO ESPAÑOL 

1.1 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

Los valores que se emitan al amparo del Programa de Pagarés se califican, a efectos fiscales, como activos 
financieros con rendimiento implícito, que tal y como señala el artículo 91.2 del Reglamento del IRPF, son 
aquellos en los que el rendimiento se genera, exclusivamente, por diferencia entre el importe satisfecho en 
la emisión, primera colocación o endoso y el comprometido a reembolsar al vencimiento de aquellas 
operaciones cuyo rendimiento se fije, total o parcialmente, de forma implícita, a través de cualesquiera 
valores mobiliarios utilizados para la captación de recursos ajenos. Se incluyen, asimismo, como 
rendimientos implícitos, las primas de emisión, amortización o reembolso. 

Las rentas obtenidas como consecuencia de la transmisión, amortización o reembolso de los valores a emitir 
al amparo del Programa de Pagarés tendrán la consideración de rendimientos del capital mobiliario y se 
integrarán por su importe neto en la base imponible del ahorro del ejercicio en el que se produzca la venta, 
amortización o reembolso, tributando al tipo impositivo vigente en cada momento. El tipo impositivo vigente 
resulta de aplicar la siguiente escala progresiva: 19% hasta 6.000,00 euros; 21% de 6.000,01 euros hasta 
50.000,00 euros; 23% de 50.000,01 euros hasta 200.000,00 euros; el 27% de 200.000,01 euros hasta 
300.000,00 euros y el 30% desde 300.000,01 euros en adelante. 

El rendimiento generado estará sometido a retención a cuenta del IRPF al tipo vigente en cada momento, 
siendo en la actualidad del 19%. La retención que en su caso se practique será deducible de la cuota líquida 
del IRPF y, en caso de insuficiencia de ésta, dará lugar a las devoluciones previstas en la normativa del 
citado impuesto. 

1.2 Impuesto sobre el Patrimonio 

Las personas físicas residentes en territorio español de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Ley del IRPF están sometidos al Impuesto sobre el Patrimonio (“IP”) por la totalidad del patrimonio neto de 
que sean titulares a 31 de diciembre, con independencia del lugar donde estén situados los bienes o puedan 
ejercitarse los derechos. La tributación se exigirá conforme a lo dispuesto en la Ley del IP y su normativa de 
desarrollo que, a estos efectos, fija actualmente un mínimo exento de 700.000,00 euros y una escala de 
gravamen cuyos tipos marginales oscilan entre el 0,2% y el 3,5% a nivel estatal. Todo ello sin perjuicio de la 
normativa específica aprobada, en su caso, por cada Comunidad Autónoma que pudiera resultar de 
aplicación en atención a las circunstancias particulares de cada inversor. 
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1.3 Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas 

A partir del año 2022 las personas físicas residentes en territorio español a efectos fiscales están sujetas al 
Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas (“ITSGF”) por su patrimonio neto total a 31 de 
diciembre, con independencia del lugar donde radiquen sus bienes o puedan ejercitarse sus derechos. 

La tributación por este impuesto se regula de acuerdo con lo previsto en la Ley del IP (v. apartado anterior) 
y en la Ley del ITSGF. 

1.4 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Conforme a la Ley del ISD, las personas físicas residentes en España que adquieran los Pagarés o derechos 
sobre los mismos por herencia, legado o donación estarán sometidos al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones (“ISD”) de acuerdo con las normas estatales, forales y autonómicas que sean de aplicación. Los 
tipos de imposición efectiva actualmente vigentes a nivel estatal oscilan entre el 0% y el 81,6% por aplicación 
de las normas autonómicas específicas y de determinados factores relevantes que pueden afectar al cálculo 
de la cuota tributaria; tales como el patrimonio neto preexistente del contribuyente o los vínculos familiares y 
grados de parentesco entre transmitente y adquirente. 

2. INVERSORES PERSONAS JURÍDICAS CON RESIDENCIA FISCAL EN TERRITORIO ESPAÑOL 

2.1 Impuesto sobre Sociedades 

Los sujetos pasivos del IS integrarán en sus respectivas bases imponibles el importe íntegro de los 
rendimientos derivados de los valores emitidos al amparo del Programa de Pagarés, en la forma prevista en 
el artículo 10 y siguientes de la Ley del IS, siendo el tipo impositivo aplicable con carácter general el 25%. 

Los rendimientos obtenidos por sujetos pasivos del IS procedentes de estos activos financieros están 
exceptuados de la obligación de retener siempre que los Pagarés (i) estén representados mediante 
anotaciones en cuenta y (ii) se negocien en un mercado secundario oficial de valores español, o en el MARF. 

De no cumplirse cualquiera de los requisitos anteriores, los rendimientos derivados de la transmisión, 
amortización o reembolso de los activos estarán sometidos a retención al tipo vigente en cada momento, 
siendo en la actualidad del 19%. La retención a cuenta que en su caso se practique será deducible de la 
cuota del IS. 

Sin perjuicio de lo anterior, podrá resultar de aplicación el procedimiento previsto en el artículo 44 del RD 
1065/2007, en virtud del cual no se practicará retención en la medida en que se cumplan los requisitos y 
formalidades previstas en la Ley 10/2014 y en el propio artículo 44 del RD 1065/2007. 
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2.2 Impuesto sobre el Patrimonio 

Las personas jurídicas no están sujetas al IP. 

2.3 Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas 

Las personas jurídicas no están sujetas al ITSGF. 

2.4 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Las personas jurídicas no son contribuyentes del ISD. 

3. INVERSORES NO RESIDENTES EN TERRITORIO ESPAÑOL 

3.1 Impuesto sobre la Renta de no Residentes – Inversores no residentes en España con 
establecimiento permanente 

En el caso de que los Pagarés formen parte de los activos afectos a un establecimiento permanente en 
España de un inversor no residente a efectos fiscales en España, tales inversores aplicarán, con carácter 
general, el régimen tributario descrito para los inversores personas jurídicas residentes en España. 

La titularidad de los Pagarés por parte de los inversores no residentes a efectos fiscales en España no dará 
lugar por sí misma la existencia de un establecimiento permanente en España. 

3.2 Impuesto sobre la Renta de no Residentes – Inversores no residentes en España sin 
establecimiento permanente 

Las rentas derivadas de la transmisión, amortización o reembolso de los Pagarés, obtenidas por personas 
físicas o entidades no residentes a efectos fiscales en España y que no actúen, respecto de los Pagarés, a 
través de un establecimiento permanente en España, están exentas del IRNR y, por tanto, no se aplicará 
retención a cuenta del IRNR sobre tales rentas siempre que se cumplan los requisitos y formalidades 
previstas en la Ley 10/2014 y en el artículo 44 del RD 1065/2007.  

En caso de que no se cumplan los requisitos para aplicar la Ley 10/2014 o en el artículo 44 del RD 1065/2007, 
o si el emisor no recibe en tiempo y forma la declaración ajustada al modelo que figura como anexo al RD 
1065/2007 con respecto a los pagos derivados de los Pagarés, los rendimientos derivados de los valores 
quedarán sujetos, con carácter general, a retención al tipo vigente en cada momento (actualmente el 19%). 

Los inversores no residentes a efectos fiscales en España que puedan beneficiarse de la exención prevista 
para el IRNR pero se les haya practicado la correspondiente retención de acuerdo con lo expuesto en el 
párrafo anterior, tendrían que solicitar a las autoridades fiscales españolas la devolución del importe retenido 
al que tengan derecho, de acuerdo con los procedimientos previstos en la normativa aplicable. 
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3.3 Impuesto sobre el Patrimonio 

Sin perjuicio de lo que resulte de los convenios para evitar la doble imposición suscritos por España, están 
sujetas al IP, con carácter general, las personas físicas que no tengan su residencia fiscal en España de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley del IRPF y que sean titulares a 31 de diciembre de 
cada año de bienes situados o derechos ejercitables en territorio español, sin perjuicio de las exenciones 
que pudieran resultar aplicables.  

Los contribuyentes no residentes tendrán derecho a la aplicación de la normativa propia aprobada por la 
Comunidad Autónoma donde radique el mayor valor de los bienes y derechos de que sean titulares y por los 
que se exija el impuesto, porque están situados, puedan ejercitarse o hayan de cumplirse en territorio 
español. 

3.4 Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas 

Sin perjuicio de lo que resulte de los convenios para evitar la doble imposición suscritos por España, las 
personas físicas que no tengan su residencia fiscal en territorio español de conformidad con lo previsto en el 
artículo 9 de la Ley del IRPF y que sean titulares a 31 de diciembre de bienes situados en territorio español 
o de derechos que pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en el mismo podrían quedar sujetos a 
tributación bajo el ITSGF. 

3.5 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Conforme a la Ley del ISD, las personas físicas no residentes en España que adquieran los valores o 
derechos sobre los mismos por herencia, legado o donación y que sean residentes en un país con el que 
España tenga suscrito un convenio para evitar la doble imposición en relación con dicho impuesto, estarán 
sometidos a tributación de acuerdo con lo establecido en el respectivo convenio. Para la aplicación de lo 
dispuesto en el mismo, será necesario contar con la acreditación de la residencia fiscal mediante el 
correspondiente certificado válidamente emitido por las autoridades fiscales del país de residencia del 
inversor en el que se especifique expresamente la residencia a los efectos previstos en el convenio. 

En caso de que no resulte de aplicación un convenio para evitar la doble imposición, las personas físicas no 
residentes en España estarán sometidas al ISD cuando la adquisición lo sea de bienes situados en territorio 
español o de derechos que puedan ejercitarse o hubieran de cumplirse en dicho territorio y, según el caso 
concreto, podrá resultar de aplicación la normativa aprobada por la correspondiente Comunidad Autónoma. 
Se aconseja a los inversores no residentes que consulten con sus asesores fiscales sobre los términos en 
los que, en cada caso concreto, habrá de aplicarse el ISD. 

Las personas jurídicas no residentes a efectos fiscales en España no son sujetos pasivos de este impuesto, 
por lo que las rentas que obtengan por adquisiciones a título lucrativo tributarán generalmente de acuerdo 
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con las normas del IRNR anteriormente expuestas, sin perjuicio de los convenios para evitar la doble 
imposición que pudieran resultar aplicables.  

4. OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN 

En el caso de que se cumplan los requisitos y formalidades previstas en la Ley 10/2014 y en el artículo 44, 
apartado 4, del RD 1065/2007, no se practicará retención sobre los rendimientos derivados de los Pagarés 
obtenidos por personas jurídicas sujetos pasivos del IS y por no residentes en territorio español. 

Entre otros, las entidades que mantengan los Pagarés registrados en cuentas de terceros en Iberclear o, en 
su caso, las entidades que gestionan los sistemas de compensación y liquidación de valores con sede en el 
extranjero que tengan un convenio suscrito con Iberclear, deberán presentar ante la entidad emisora, en 
tiempo y forma, una declaración ajustada al modelo que figura como anexo al RD 1065/2007.  

La falta de cumplimiento de los requisitos para aplicar la Ley 10/2014 o el artículo 44 del RD 1065/2007 así 
como de la presentación de la declaración en el plazo que se ha mencionado determinará que la totalidad 
del rendimiento satisfecho a los titulares de los Pagarés esté sujeto a retención a cuenta del IRNR (en la 
actualidad al tipo impositivo del 19%). 

Sin perjuicio de lo anterior, y en el caso de que la retención se deba a la falta de presentación de la 
declaración, los titulares de los Pagarés personas jurídicas sujetos pasivos del IS y los inversores no 
residentes podrán recibir la devolución del importe inicialmente retenido siempre que las entidades obligadas 
a ello remitan a la entidad emisora la declaración mencionada antes del día 10 del mes siguiente al mes en 
que se haya producido el vencimiento. En este caso, la entidad emisora procederá, tan pronto como reciba 
la citada declaración, a abonar las cantidades retenidas en exceso. 

De no remitirse a la entidad emisora la declaración en los plazos mencionados en los párrafos anteriores, los 
inversores no residentes a efectos fiscales en España que no actúen en relación con los Pagarés a través 
de un establecimiento permanente en España podrán, en su caso, solicitar de la Hacienda Pública la 
devolución del importe retenido en exceso con sujeción al procedimiento y al modelo de declaración previstos 
en la Orden EHA/3316/2010, de 17 de diciembre. 

Se aconseja a los inversores que consulten con sus asesores sobre el procedimiento a seguir, en cada caso, 
a fin de solicitar la mencionada devolución a la Hacienda Pública española. 

5. IMPOSICIÓN INDIRECTA EN LA ADQUISICIÓN Y TRANSMISIÓN DE LOS TÍTULOS EMITIDOS 

La adquisición y, en su caso, posterior transmisión de los Pagarés está exenta del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos Documentados y del Impuesto sobre el Valor 
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Añadido, en los términos expuestos en el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que 
se aprueba en Texto refundido de la Ley de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados y en el artículo 338 de la Ley de los Mercados de Valores y de los Servicios de 
Inversión y concordantes de las leyes reguladoras de los impuestos citados. 
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ANEXO V 

CUENTAS ANUALES DEL EMISOR 
Cuentas anuales individuales auditadas del Emisor correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2023 
Sin salvedades en el informe de auditoría 
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Cuentas anuales consolidadas auditadas del Grupo correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2023 

Sin salvedades en el informe de auditoría 
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Cuentas anuales individuales auditadas del Emisor correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2024 

Sin salvedades en el informe de auditoría 
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Cuentas anuales consolidadas auditadas del Emisor correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2024 
Sin salvedades en el informe de auditoría 
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ANEXO VI 

CUENTAS ANUALES DE LA GARANTE CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CERRADO A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2024 

Sin salvedades en el informe de auditoría 
 
 
 

 

 

 
































































































































